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Rio revuelto
i

Es natural. La reacción tiene que ser 
proporcionada á la acción.

Tras largo callar, se ha abierto una 
válvula comprimida y ha saltado una tur- 
ba multa voceando.

Dejemos pasar el turbión y meditemos 
tranquilamente.

No nos olvidemos que estamos en 
nuestro pais.

Las ilusiones han llenado la cabeza 
de algunos y están manifestándose en 
forma de procederes y razonamientos 
ilusorios. **

Pobre pátria; siempre caracterizada 
por la pueril impaciencia y los odios ó 
simpatías del momento, y siempre perdi­
da por ellos.

Odios y simpatías del momento; olvi­
do de un cercano pasado; desconoci­
miento del carácter nacional; fusiones 
de intereses antagónicos por naturaleza, 
cuando no son egoístas en alto grado; 
depresión inconsciente de alguno ó al­
gunos hombres para enaltecer á otros, 
que serán á su vez deprimidos y calum­
niados mañana; insultos que caen como 
garrotazo de ciego; elogios improvisa­
dos como improvisadas y apasionadas 
trovas de amor; deseos inmoderados de 
arrasar todo lo existente y sembrarlo 
con sal para volver de nuevo al dispa­
ratado círculo vicioso; y eco de todo ello 
la prensa, la prensa tan inconsecuente 
y olvidadiza como mordaz y apasionada: 

Ihé aquí el retrato de nuestra precaria 
vida política de todos los tiempos.

Por amor á la patria, evitemos los es­
collos que ya conocemos; no seamos ni­
ños. Estamos seguros que no faltara, 
quien nos insulte por nuestra propagan­
da moderadora: pero no importa: ello 
también es parte de nuestra historia.

Cumplamos nuestro deber.
II

Ayer no mas desapareció de la esce-, 
na política la situación caracterizada 
por el coronel Latorre, y ya hoy levantan 
la cabeza una cantidad de círculos y par­
tidos adormecidos:

¿Habrá quien crea que hay uniformi­
dad de ideas entre todos ellos?

Creemos que no.
Pero sin embargo parece que se aú­

nan para un objeto: el de no dejar títere 
con cabeza de lo preexistente; que una 
vez arrasado todo, empezará la discu­
sión (¡y que discusión!) entre ideas an­
tagónicas, sóbrelo que se ha de edificar.

El resultado final de estas discusio­
nes esta escrito en la historia nacional, 
abierta al acaso por cualquiera de sus 
épocas y de sus páginas.

Llególa época en los tiempos actuales 
de desahogar la cólera comprimida; y 
viéndose en pié al Superior Tribunal de 
Justicia, han caído sobre él con famélico 
furor.

Esa corporación empezó á publicar su 
conducta desde la época de Varela; pero 
sin dejar siquiera que concluya,caen so­
bre ella imputándole el no publicar do­
cumentos posteriores á esa fecha que han 
visto hoy y verán mañana la luz pública.

La impaciencia de la piqueta no ad­
mite dilación.

III

Tres ó cuatro diarios atacan acerva- 
mente al Tribunal de Justicia; no esta- 

' mos conformes con ellos, porque proce­
demos con muy distinto criterio.

Nada diremos de La Tribuna Popular 
que acusa al Tribunal de demoras en los. 

’ juicios sometidos á su conocimiento. 
Eso es tan absurdo como negar que el 
sol alumbra.. Es sabido por todos que 
cada una de las salas en que hoy esta 
dividido el Tribunal despacha mas del 
doble de lo que despachaba el Tribunal 
de otra época; es decir: se despacha hoy 
cuatro ó cinco veces mas asuntos que 
en época anterior.

Para comprobar ese aserto, que cree­
mos no se nos negará, basta pasar la 
vista por los estados anuales publicados 
por esa corporación.

Eso no admite réplica y pasamos á 
otro asunto.

Hénos aquí con un artículo del Diario 
del Comercio tan. insidioso como injus­
to; solo la pasión de un momento de 
exaltación mental puede acogerlo sin in­
dignación.

En él se lanzan las mas acervas in­
vectivas contra el camarista Dr. Galli- 

, nal á quien se califica de Dictador Ju­
dicial, y pariente y consejero del Coro­
nel Latorre.

En primer lugar el Dr. Gallinal no es 
pariente del coronel Latorre. Es falso 

I pues lo aseverado por el Diario del Co-
I mercio.
| Decir por otra parte que. el Dr. Ga-
| llinal ha hecho satélites suyos á los
| demás miembros del Tribunal, es lanzar
I una calumnia infundada y despreciable
I contra los demás miembros de ese cuer-
I po que cuenta en su seno con hombres
I intachables según la opinión sensata.
I . ¡Intachables! ¿Qué hay intachable pa-
■ ra una pasión insolente?
I Esa que llaman Dictadura Judicial del
■ Dr. Gallinal debe haber enriquecido al
■ dictador, y hasta se hace una insinua-
■ cion villana en ese sentido.
■ Y sin embargo es imposible que el

apasionado autor de ese artículo no se­

pa que el Dr. Gallinal es pobre, que 
siempre ha vivido con suma modestia y 
que gana con su trabajo diario el sus­
tento de sus hijos.

Nadie puede negarlo, y nadie lo ne­
gará; porque si el criterio público no es­
tá completamente prostituido, lanzaría el 
mas indignado ¡mentis! al rostro del ca­
lumniador insidioso.

Estamos seguros que no falta quien 
preferiría que el Dr. Gallinal hajára de 
su puesto rico y desairado, pero que ba­
jara y no que quedára en él, pobre é in­
tachable.

Pero el pais no puede sufrir las con­
secuencias de la exaltación del momen­
to. El país no quiere en sus puestos pú­
blicos hombres que sean del partido A 
ó B: quiere hombres honrados y rectos, 
cualquiera quesea su círculo, y que ten­
gan el prestigio personal que se ha 
conquistado el Dr. Gallinal, primero co­
mo integérrimo Juez de lo Civil y des­
pués como miembro del Tribunal de 
Apelaciones.

Han elegido al Dr. Gallinal para la dia- 
tríva contra el Superior Tribunal de Jus­
ticia; mañana seguirá quizá el Dr. Be- 
rinduague, el magistrado recto é inta­
chable en todos sus puestos, y así su­
cesivamente; pero la opinión pública 
conoce esos hombres á quienes confía 
tranquila la suerte de su porvenir, asal­
tada por los pillos en todas partes.

¡Oh! si el pecho de los hombres se 
trasparentara hasta poder traslucirse 
los afectos del corazón, creemos since­
ramente que los mismos que hoy calum­
nian á esos hombres no vacilarían en 
elegir al doctor Berinduague y al doctor 
Gallinal si tuvieran que someter la suer­
te de sus hijos á un fallo recto é impar­
cial.

Pero las intenciones están muy escon­
didas, y mucho mas si se hacen esfuer­
zos por esconderlas.

IV

Con todo: no queremos ser intransi­
gentes. .

El Bien Público, desligado por com­
pleto de todo interes de partido y de cír­
culo,. esta en el caso de observar desde 
muy arriba el movimiento que se está 
dejando sentir á su rededor.

No nos precipitemos; no nos apasione­
mos; no olvidemos que el fin no justifica 
los medios; que la calumnia y la diatriba 
siempre serán tales, y reprobables en 
consecuencia, aunque con ellas se pien­
se conseguir un objeto que se conceptúa 
benéfico.

No olvidemos que nuestro pobre país 
está estenuado, y que destruyendo, des­
truyendo siempre y á discreción, nos es- 
ponemos á no poder reconstruir.

Nos faltan hombres, y nos sobran 
hombres.

Nos faltan hombres para organizar, y 
nos sobran para destruir.

Nos faltan ideas tranquilas, y nos so­
bran por desgracia sentimientos y pa­
siones locas.

Los pueblos no marchan á saltos.
No confundamos la mueca del galva­

nismo con la sonrisa de la vida.
Volveremos sobre el asunto, mientras 

podamos hacer un esfuerzo porque la 
verdad y la justicia prevalezcan..

__—^__

El Tribunal Superior de Justicia
CONTINUACION DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATI­

VOS DE LA CONDUCTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.

(Continuación)

Coincidiendo la reclamación de dos defensores 
do procesados, cuyas causas se hallaban pen­
dientes en el Tribunal, y en el interés de conse­
guir una medida que garantiese una vez por to­
das Ja posición de los presos en la Cárcel, el Tri­
bunal adoptó una resolución general dirigiendo 
al P. E. la comunicación que se inserta en se- 
g ida, con la contestación á que dió lugar.

Tribunal Superior de Justicia.

Montevideo, Octubre 6 de 1879.
AL Exmo. Sr. Ministro de Gobierno D. José < 

María Montero [hijo]
La traslación de la Cárcel Central del Cabildo 

al edificio que hoy ocupa y su reglamentación 
actual, ha dado motivo para que los defensores 
de los procesados y el Sr* Fiscal del Crimen en 
algunos casos aleguen como circunstancia ate­
nuante, para la pena que debe recaer, la condi­
ción en que suponen encontrarse los encausados.

Ei Tribunal ha tenido ocasión de lamentar en 
épocas anteriores, el completo abandono en que 
se encontraba la cárcel pública, encareciendo la 
necesidad de prestar alguna dedicación á ese 
obligado asilo de los desgraciados subjetos á un 
juicio criminal, donde tienen que esperar el re­
sultado de sus causas, ser condénalos ya cuando 
deben volver á la libertad,comprobada su ino­
cencia.

Esa situación era doblemente lamentable, por­
que si bien durante aquel tiempo no se debia im­
poner i les detenidos ningún sistema correctivo 
con arreglo ú todos los principios de nuestra le­
gislación, era necesario evitar que las Cárceles 
deprimieran aún mas el nivel moral delosque van 
á ocuparlas por la fatalidad ó por el Crimen.

■ El Tribunal se ha complacido pues do las me­
joras materiales que hoy tiene, según es notorio, . 
el nuevo edificio destinado para Cárcel, y de su 
organización como medio de establecer un siste­
ma de orden y moralidad. Pero como ese siste­
ma de cárceles llega, según las reclamaciones que 
se hacen, hasta infligir una penalidad que pug­
na con los principios legales invocados, no se 
ocultará tí V. E. que el Tribunal no puede ser 
indiferente á tal sucoso, que por otra parte ejer­
ce necesariamente una presión moral en los Jue­
ces y en los Juzgados para la resolución de las 
cansas.

Para salvar éste inconveniente el Tribunal 
propuso antes de ahora á V. E. un proyecto que 
tenia por base el trabajo voluntario de los encau­
sados, mientras durase su enjuiciamiento.

. Como hasta este momento no se ha comunica­
do al Tribunal resolución alguna al respecto, y 
se suceden las reclamaciones del señor Fiscal y 
do los encausados, se vé en el caso de pedir á 
V. E. una resolución sobre este particular, que 
concilio las consideraciones de órden y morali­
dad con los prescripciones legales y constitucio­
nales relativas, para dar solución á las reclama­
ciones que motivan esta comunicación—Dios 
guarde i V. E. muchos auos—Laudetino Vázquez.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Octubre 13 de IS79. 

Exmo. Superior Tribunal do Justicia.
Tengo el honor de acusar recibo de la nota de 

V. E. fecha 6 del corriente en la que se sirve 
manifestar que la traslación de la cárcel central 
da¡> Cabildo al edificio que hoy ocupa y su re­
glamentación actual, ha dado motivo para que 
los defensores de los procesados y el Sr. Fiscal 
del Crimen, en algunos casos, aleguen como cir­
cunstancia atenuante para la pena que debe re­
caer, la condición en que suponen encontrarse los 
encausados.

Agrega V. E. que ese sistema de cárceles se­
gún las reclamaciones que se hacen llega hasta 
infligir una penalidad quo pugna con los princi­
pios legales—y concluye V. E. diciendo que para 
salvar este inconveniente propuso antes de ahora 
un proyecto que tenia por base el trabajo volun­
tario de los encausados mientras durase su en­
juiciamiento.

Paso á contestar á V. E.
Si i los acusadas de algún delito que permane* 

con en las cárceles mientras los Tribunales se 
ocupan de juzgarlos, se les impusiese la obliga­
ción de trabajar, entonces si tendrían lugar esas 
reclamaciones. Pero sucedequo los queso ocupan 
de esos trabajos son los mismos que han sido con* 
denados por los Juzgados del Crimen.

Hay es cierto, mas de uno que ha solicitado 
por su propia voluntad so le proporcione trabajo. 
No se les ha rehusado. Pero se ha tenido buen 
cuidado de distinguirá los que libremente lo de­
sean, do los que fatalmente lo tienen que hacer 
por la decisión del Poder Judicial, exponiendo á 
estos á la exhibición pública, cuando así lo pres­
cribe la sentencia y exhonerando a los otros de 
esta pena como era natural hacerlo.

No se puede decir entonces que ese sistema de 
cárceles inflija penalidad para aquellos á quienes 
no le ha impuesto el Juzgado del crimen. Desde 
el momenso que el trabajo es voluntario, el 
Gobierno queda desligado de toda responsabilidad 
á no ser que se orea, contra toda razón, que el 
hecho de trabajar voluntariamente un individuo 
en su prisión, equivalga á una pena impuesta 
legalmente.

Por lo demas V. E. es muy justo y el Gobierno 
se lo agradece,cuando dá á enterder en la referida 

nota que la organización del edificio destinado 
para cárcel es un medio de establecer un sistema 
de órden y moralidad. En efecto nuncaha existido 
mayor moralidad y órden en las prisiones que hoy 
en dia, en que la ociosidad vá desapareciendo poco 
á poco y con ellas sus monstruosas consecuen­
cias, á causa del saludable ejemplo dado por va* 
ríos presos de dedicarse al trabajo, ejemplo que 
ha cundido con generalidad y que parece arrai* 
garbéenlas cárceles en beneficio, de los mismos 
presos.

V. E. habrá podido notar .cuanta es la dife* 
rencia que hay entre la nueva cárcel y la de 
otras épocas.

Ni la dtl Cabildo, ni la del Cerro, ni la de la 
Isla Libertad ofrecían las excelentes condiccio* 
nfcs hijiénicas y la comodidad que ofrece la ac­
tual. Esto prescindiendo por completo de la ab­
soluta falta do disciplina y de orden que reinaba 
y que amenazaba convertir la cárcel en un asilo 
franco para todo vicio.

Hoy sucede lo contrario, como todos pueden 
cerciorarse visitando dicho local; la disciplina y 
el orden son una verdad, y el preso libre por el 
trabajo de toda comunicación con sus compañe­
ros, no puede estender sus relaciones mas alia 
de cierto limite.

He contestado á V. E. probando que el trabajo 
voluntario no puede constituir circunstancia ato* 
nuante para la pena quo debe imponerse A un 
procesado, por la misma razón que eso trabajo es 
voluntario. *

Y en cnanto al proyecto que sometió V. E. 
sobre esto mismo, el Gobierno oportunamente lo 
tomará en consideración.

Dios guarde á V. E.

José M. Montero (hijo).

Después de este cambio de comunicaciones, el 
Tribunal no ha tenido queja ni reclamación al - 
gana sobre el particular, hasta que con fecha 2 
de Diciembre último el Juzgado del Crimen de 
2. ° turno puso en su conocimiento que las cár­
celes no estaban en la realidad bajo la dependen­
cia de los respectivos jueces.

Entablada, con tal motivo, la respectiva re­
clamación ante el Gobierno, éste atendiéndola, 
colocó las caries en las condiciones que pres­
cribe el art. 418 del Código de Instrucción Cri­
minal, según se vé por la comunicación siguiente.

Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Diciembre 13 de 1879.

Exmo. Superior Tribunal de Justicia.
Tengo el honor de transcribir á V. E. para su 

debido conocimiento la resolución adoptada por 
el Gobierno á consecuencia de su nota de fecha 3 
de corriente, relativa á las Cárceles del Crimen; 
esta resolución dice lo siguiente: Ministerio de 
Gobierno—Montevideo, Diciembre 13 de 1879— 
Pásese oficio á la Jefatura Política ordenando- i 
le que, de conformidad con el artículo 418 del 
Código de Instrucción Criminal, ¡as Cárceles del [ 
Crimen quedan bajo la inmediata dependencia i 
de los Jaeces y Tribunales que conozcan en las I 
causas do que trata, el referido Código, con ab- | 
soluta independencia de las do policía.

En contestación trascríbase al Superior Tribu­
nal, esta resolución. .Rúbrica do S. E -montero.

Dios guarde A V. E.

JOSÉ M. MONTERO (hijo.)

Montevideo, Diciembre 16 de 1879—Comuni­
qúese á les señores Jueces del Crimen, acusándo­
se recibo—Otero.

A consecuencia de esta resolución, el señor 
Juez L. del Crimen de 2® turno, comunicó al 
Tribunal por nota de 17 de Diciembre haber to­
mado posesión do la Cárcel y ordenadole al Jefe 
de ella ciertas medidas con relación al método do 
reglamentación que debe adoptarse.

Con fecha 13 de Diciembre del año pasado, 
recibió el Tribunal una estensa nota del Gobierno 
en la que, á la vez que se reprochaba el procedi­
miento-de los jueces inferiores en lo relativo á 
las causas de abigeato, pedia con instancia la' 
adopción de medidas qae no se ajustaban á las 
prescripciones de ¡os Códigos vigentes.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con su 
dictamen en lo fundamental, el Tribunal se Ae* 
gó á las pretensiones del Gobierno, como lo com­
prueban los documentos que se insertan en se­
guida. por la relación quo tienen con algunos de 
los cargos formulados.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Diciembre 13 de 1879* 

Exmo Tribunal S. de Justicia.
Un asunto de alto interés social y de verdadera 

trascendencia administrativa, me impulsa á mo* 
lestar la atención de V. E.

Trátase de los encausados por el delito do abi* 
geo, que son puestos en libertad bajo fianza ó 
caución juratorio.

Para entrar al fondo de la cuestión, debo pré* 
viamente hacer algunas consideraciones que ven* 
gan en apoyo de mi pedido, y demuestren los mo* 
ti vos fundados que tiene el Poder Ejecutivo para 
indicar ana reforma, tan saludable á los intere* 
ses de la comunidad y al buen crédito de la jas* 
ticia.

V. E.. como todo el país, reconocerá la frecuen­

cia con que en años anteriores á la administra* 
cion dol Gobierno Provisional, se repetían los de* 
lites de abigeo, los que tenían en perpétua in* 
tranquilidad al vecino pacífico y laborioso de la 
campaña, que dia á dia sufría crecidas pérdidas 
en sus intereses y palpaba el decrecimiento de 
>u fortuna, adquirida con el trabajo honrado, te* 
Riendo que mirar impasible la desidia de la au* 
toridad para corregir el delito y dar garantías á la 
propiedad.

Una do las primeras cosas que preocupó al Go* 
bierno Provisional, fué la de combatir el abigeo 
persiguiendo tenazmente al cuatrero, castigando* 
lo con severas penas y sin consideraciones de nin* 
gun género.

De esta manera pudo obtenerse la casi extin* 
oion del abigeato, librando á nuestra campaña de 
individuos viciosos y de pésimas costumbres, que 
estaban habituados á vivir sin trabajar y solo á 
espensas de los bienes del vecino honrado.

Pero todos los benéficos resultados alcanzados 
en esa época, desaparecerán en la presente, debi­
do á la benevolencia de ios Magistrados, que por 
la ley están encargados de juzgar ú osos crimina­
les. Habrán sido inútiles todos los sacrificios de 
la autoridad administrativo, en el sentido de ga* 
rantir la propiedad y la vida de los habitantes del 
país* y este, pronto, muy pronto, se verá plagado 
de criminales, muchos dé los cuales se encontra* 
ban fuera del territorio por temor á la acción de 
la justicia.

La carta fundamental do la República, prohíbe 
la escarcelacion bajo fianza, de todo criminal so* 
bre el cual pueda recaer pena corporal, loque 
también dispone el Códico de I. Criminal, como 
conscuencia lógica de ese precepto de la Consti* 
tucion.

Los delitos por abijeo, según la ley que para 
ellos rige, están sujetos á la pena de prisión con 
trabajos públicos, la que en bu estricta gradación 
so encuentra en la categoría do peja corporal.

Los Jueces Letrados Departamentales^ que por 
el Código de 1. Criminal son los designados para 
entender en las causas de esa naturaleza, dando 
una latitud inadmisible al artículo 202 de esa 
ley, ponen en libertad a los procesados, bajo 
fianza ó caución juratoria, desvirtuando en mi 
Concepto, ¡a intención del legislador, conculcan­
do un precepto constitucional y haciendo al mi»* 
mo tiempo ilusorio el efecto moral del castigo, 
que como todos, debe ser ejemplar; y esto se 
consigue con una pona moderada y racional que 
esté en relación directa con 1c verdadera natura* 
leza del. delito cometido.

Bien, pues, en concepto dol Gobierno, los en­
causados por el delito de abijeo, sobre los cuales 
pesa pena corporal é infamante, no pueden ni 
deben ser puestos en libertad bajo fianza; deben 
permanecer en la cárcel hasta la terminación do 
la causa y estarse a los resultados y responsabili* 
dados que les imponga la sentencia legal per el 
Tribuna*.

Muy temprano estamos palpando los malos 
frutos de ese proceder.

En el departamento de Maldonado, donde el 
señor Juez Letrado hu tenido á bien decretar 
la libertad de los encausados por eso delito, con 
solo la presentación do una fianza, se han re­
petido carneadas y robos de consideración, quo 
han preocupado la atención do la autoridad po* 
licial y puesto en alarma á los vecinos de ese 
Departamento, porque ven amenazados sus inte* 
resea y hasta la existencia de sus familias.

Si igual cunducta observan los jueces de los 
.demás Departamento», el Gobierno, con sobrada 
razón puedo suponer, que los abíjeos so repro­
duzcan día .i día y que la moralidad inculcada 
á fuerza de tantos esfuerzos, sea reemplazada por 
los malos hábitos de otras épocas.

Pero esto no puede admitirlo el gobierno, que 
es el encargado de conservar el órden y de dar 
garantías á sus gobernados,

Es un derecho de la sociedad, ó mejor dicho, 
un derecho y un interés de todos, garantir la in­
tegridad social, combatiendo el crimen por los 
medios legítimos que las leyes confieren! y el 
Gobierno que por su misión tiene el deber de ha* 
cerlo, asociándose á esos principios de verdad y 
de justicia, ha resuelto dar su parecer, respecto 
al modo do evitar la produccion.de] mal, firme­
mente persuadido de que el Exmo. Tribunal Su­
perior de Justicia, lo acojerá y apreciará en su 
justo mérito é importancia.

En la opinión del Poder Ejecutivo debia indi­
carse á los señores Jueces, que los encausados 
por dehto.de abijeo, cualquiera que sea su impor­
tancia, sobre los cuales deba recaer pena corpo - 
ral, no pueden ni deben ser puestos en libertad 
por ningún concepto, mientras la causa esté en 
plenario, por que así lo exije la Ley y los inte­
reses del país.

Que esos encausados solo obtendrán su liber­
tad, cuando esta sea decretada por sentencia de 
los Tribunales, que los declare inocentes del de­
lito que se.les imputó ó que lo juzgue suficiente­
mente conpurgado, con el tiempo de prisión 
sufrida.

Dictada una resolución en este sentido, me 
atrevo a manifestará V. E. que el delito de abi- 
jeo en nuestra campaña, se haría tan raro en la 
actualidad como lo ora en la época del Gobierno 
Provisional,.debido á los medios de represión 
enérgica que supo poner en practica, con aplauso 
de todos Los intereses honestos del pais.

El TribuualS. de Justicia en su reconocida ilus­
tración y deseo de llevar á cabo toda medida que 
importe un bien parala sociedad y un paso dado 
en el cumplimiento de la ley, compartirá, asi lo 
espero, ios sentimientos del Poder ejecutivo, dic* 
tando lo mas pronto posible, una resolución que 
salve los inconvenientes enunciados.

Aprovecho la ocasión para reiterar á V. E. las 
consideraciones de mi mayor aprecio.

JOSÉ M. MONTERO (hijo).

Dióse vista al señor Fiscal de lo Civil.

Montevideo, Enero 9 de 1880.

Exmo. señor: ,

Manifiesta el señor Ministro de Gobierno en 
la nota precedente, la inconveniencia de que los 
reos que por delito de abijeato sean puestos en 
libertad bajo fianza pecuniaria ó juratoria, atri­
buyendo á esa prerogativa que se concede á los 
encausados, la mayor frecuencia con que hoy se 
perpetran aquellos delitos, A diferencia de lo 
que sucedía bajo la administración del Gobier­
no Provisorio; y concluye por indicar á V. E. 
la necesidad de poner remedio al mal, ordenan­
do a los Jueces Departamentales que se absten­
gan de acordar la escarcelacion bajo fianza ó 
caución juratoria en todas las causas de la re* 
ferencia.

Merecen tomarse en muy séria consideración 
las observaciones del señor Ministro de Gobierno, 
porque realmente la impunidad de los delitos de 
abijeato, puede causar un gravo trastorno á los 
intereses rurales y á la prosperidad de la campa* 
fia, base principal de la riqueza pública.

Poro ese aumento en los delitos de abijeato, 
que denuncia el señor Ministro de Gobierno, 
¿puedo atribuirse á Ins disposioicnes de escar 
Celaoion que contiene la lejislaoion actual de la 
República?

Hé ahí La cuestión.
Para decidirla,, conviene ante todo teñeron 

cuenta esas disposiciones que son: la del art,-202 
y la dol art. J106 del Código de I. Criminal.

El art. 202 establece lo siguiente: «En cual* 
«qnier estado do la causa en quo por su naturale* 
«za ó por el méritd;del proceso no haya de resul* 
•tar pena corporal, aunque se trate de hechos gra* 
«res, se pondrá á los procesados en libertad bajo 
■fianza legal.».

Por pena corporal se entiende según el art.392

del mismo. Is que pase de seis meces de prisión ó 
de trescientos posos de multa.

El art. 206 establece: «que cuando se trato ce 
«un procesado notoriamente pobre ó desvalido, se 
«lo podrá poner en libertad, siempre que corres* 
«ponda legalmente su escarcelacion, bajo caución 
■juratoria.»

La primera de estas disposiciones que se funda 
en la misma Constitución do la República, y 
constituye una preciosa prerogativa de la seguri­
dad individual, cuando es bien aplicada, no ofre* 
ce a juicio de este Ministerio ningún inconve* 
niente, limitada como so halla hoy á delitos lo* 
ves punibles so’o con seis meses de prisión ó 
trescientos posos de malta. Si los jueces tienen la 
precaución de no admitir como fiadores sino i 
personas de notorio abono y arraigo, difícilmente 
ee presentará el caso de quo un reo no comparez* 
ca cu ^oportunidad debidaá cumplir Bu”conde* 
na.

No sucedo lo mismo i juicio dol infrascrito con 
la otra disposición, es decir, con la que autoriza 
la escarcelacion bajo simple caución juratoria.

Esa disposición que hu sido tomada de países 
como Inglaterra y los Estados-Unidos, donde el 
sentimiento religioso es muy fuerte, no puede 
producir entre nosotros sino graves inconvenien* 
tes. ¿Qué le importa, cu efecto, á nuestros bom* 
bres de campo, generalmente descreídos, muchas 
veces nómades ó sin vínculos que los liguen al 
lugar, faltar á un juramento religioso con tal de 
librarse de seis meses de prisión?

El lejislador al establecerla ha tenido en vista 
no hacer mejor la condición de los ricos que la de 
los pobre», creyendo quizá que do otra manera, 
éstos no podían en ningún coso ser escarceladós. 
Pero, aparte de que esto no es exacto, porque los 
pobres reputados buenos y honrados, pueden por 
la garantía de su conducta anterior encontrar 
quienes respondan por eilos peounariauiente. el 
medio adoptado es de todo inconveniente, pues* 
te quo la caución juratoria no ofrece la garantía 
necesaria para asegurar la afectividad de las pe* 
DUS.

Teniendo esto en consideración, y ademas la 
notoria predisposición que hay en nuestros jueces 
á compadecerse de la situación do los encausa* 
dos, cuando se trata do delitos, quo como los de 
abijeo, tiene por causa grandes vicios de nuestra 
organización social—este ministerio se inclina á 
creer: que el aumento de delitos denunciado por 
el señor Ministro de Gobierno, ha de tener ori* 
gon principalmente en la disposición del art. 206 
dol C. de I. Criminal.

El mal, sin embargo, no puede remediarse le* 
galmente sino por la derogación do la disposición 
mencionada que solo compete, como V. E. sabe, 
ai Cuerpo Lejislativo.

E-. de opinión por consecuoncia este ministerio 
que V. E debe hacer presente al señor Ministro 
de Gobierno en contestación á su nota, que lo 
que corresponde en el caso, es reclamar del Po* 
dor Lvjislátivo la sanción de una ley especial so* 
bre el punto.

V. E., sin embrego, decidirá lo que donreptúo 
más arreglado.

Montevideo, Enero 26 do 1880.

A. Vázquez Ace ve do.

Sin aceptar por completo las apreciaciones que 
hace el señor Fiscal en la precedente vista, con 
relación al articulo 206 del Código de I. Criminal, 
transcríbasele al P. E. en contestación á su nota 
fecha 13 do Diciembre último, haciéndole presénte 
que no est/ter. las atvibuciofies'dol Tribunal modifi' 
car las Leyes ni impedir su,ejecución; sin perjuicio 
de que se comunique á los señores Jueces De* 
partamentaics, recomendándoles la prudencia que 
deban observar cuando se trato de la escarcela* 
cion, ya sea en los casos de fianza legal ó cau* 
cion juratoria, así como la actividad con que de* 
ben proceder en esta clase de procesos.

Castro—Berinduague—Forte" 
za—Gallinal—Otero.

(Continuará.)

Revista de la Prensa

Al dar cuenta El Siglo de la reunión 
política celebrada el lunes pasado en 
casa del Dr. Sienta y Carranza, insiste 
en que la división de los partidos de la 
República en este momento se reducen 
á dos: uno compuesto de los que titula 
Constitucionales, que quieren el régi­
men democrático en toda su pureza y 
pugnan por el afianzamiento de los de­
rechos individuales y de las libertades 
públicas; y el otro, los partidarios de 
los Gobiernos mas fuertes que la Ley.

Asegura que para estos ha sido un 
golpe mortal la revelación de que bajo 
el régimen de esos fuertes gobiernos se 
despiertan apetitos Gargantúosos.

Es de parecer que la comisión nom­
brada para redactar el manifiesto que se 
acordó en aquella reunión dar al país, 
es demasiado numerosa, haciendo algu­
nas consideraciones sobre los ¡estreñios 
que debe abrazar este documento.

Está enterado de que el doctor don 
Constancio Vigil opina decididamente 
que los principistas ó los constituciona- 
lestdeben aceptar los cargos públicos 
qúe se les ofrezcan, pues que no es da­
ble condenar al Gobierno por los nom­
bramientos que haga, si establece como 
regla que los buenos ciudadados no de­
ben aceptar cargos públicos.

Y concluye aconsejando a la Comisión 
que medite bien sobre tan importante 
asunto, inspirándose en las convenien­
cias del país y no abandonando el cam­
po á los enemigos de las instituciones.

- *9 *
Saturado de halagüeña esperanza y 

felicidad, está escrito el primer artículo 
do La Nación, en que predice un be­
llo porvenir, puesto que los documen­
tos publicados por el nuevo Gobierno 
doctrinan larga y acertadamente sobre 
la necesidad de la asociación política é 
ineficacia délos esfuerzos individuales, 
sentando en cada uno de ellos un princi­
pio democrático que dá á entender que 
nadie puede ejercer la menor presión 
sobre las libertades.

Dios le oiga.
Con el epígrafe Sueltos de redacción 

se ocupa el colega del incidente pro­
movido por el señor Z. sobre la paliza 
dada á un individuo de Pan de Azúcar 
creyendo que el señor Z. anda errado.

Afortunadamente, este último adjetivo 
no lo escribe con h.

Y ya que de palos se trata, continua 
ocupándose del vapuleo dado en el Ca­
bildo á tres detenidos españoles cuyo 
hecho deploró La Colonia Española acu­
sando no solo al Capataz á quien uni-
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camente se referia el Sr. Silveira sino 
á toda una comparsa de empleados ci- 
v¡les, hombres de armas y simples ciu­
dadanos, extrañando que no se hiciera 
mención de un simple ciudadano ama­
teur al vapuleo que por entrenerse to- 
mó parte en la fiesta. A esto La Na­
ción afirma que en la rectitud del Sr. 
Silveira no cabe ocultación alguna ma­
liciosa pues si dejó de mencionarlo, cul­
pa fué de los que le dieron exactos de­
talles.

Y últimamente haciendo referencia al 
resultado de la batalla electoral librada 
en la vecina República y creyendo que el 
triunfo es de Roca, dice que no por eso 
pierden los sarmientistas su esperanza, 
mediante á qué El Nacional aún sigue 
haciendo propaganda en este concepto 
y La Patria Argentina es de parecer que 
Sarmiento puede ser elejido presidente 
por lostejedoristas y roquistas. Así lo 
cree también el colega añadiendo que el 
único presidente posible es el señor Sar­
miento porque representa la paz y la 
unión.

a *
La Colonia Española, cree como los 

jóvenes escritores que en La Razón han 
dado muestras de intransigencia que lo 
que se ha operado en el país, no es 
una revolución sino una reacción á cuyo 
frente se encuentran los propios elemen­
tos que sirvieron para apuntalar la tira­
nía.

Augura una nueva era favorable á la 
vida política.

Desea que el Gobierno proceda con 
firmeza en la realización del programa 
que se ha trazado y que la prensa y los 
partidos le faciliten el camino. •

Teme que sea cierto el rumor de que 
uno de los miembros del actual Ministe­
rio y justamente el que mas se ha dis­
tinguido por su franca y enérgica acti­
tud se vea contrariado y dispuesto á ha­
cer su dimisión.

Cree que existen diversidad de apre­
ciaciones entre los miembros que forman 
la Comisión nombrada en la junta de 
retraídos hasta el dia, para redactar un 
manifiesto ó exposición de principios 
políticos y qué la prudencia de los unos 
calmará la impaciencia de los otros.

Y últimamente es de parecer que el 
Superior Tribunal de Justicia se encuen­
tra en mas apuro que la Junta E. Admi­
nistrativa por haber tolerado que el Po­
der Ejecutivo se usurpase sus atribucio­
nes infringiendo la Constitución y las le­
yes, y se funda para ello en las aprecia­
ciones gratuitas de El Siglo, las cuales 
asevera á continuación sin tener en 
cuenta su última línea ^.Esta cuestión ha 
de originar largo é interesante debate.*

Si hade organizar largo é interesante 
debate, claro es que la opinión pública 
está pendiente de su resultado; y enton­
ces ¿por qué el colega se permite las in­
tempestivas acriminaciones que hace? 
¿No conoce que se excede y que su exceso 
es doblemente censurable tratándose de 
♦an alto y respetable Cuerpo á quien está 
encomendada la mas importante de las 
misiones, cual es la Administración da 
Justicia? Tenga paciencia La Colonia Es­
pañola, que no tardará en volver la ora­
ción por pasiva ensalzando á los que 
ahora vitupera.

Concluye preguntando que se habrá 
hecho del héroe de un quinquenio, cu­
ya pregunta también quisiéramos ver 
contestada solo por curiosidad.

• *
* *

A Patria se duele de que el sumario 
incoado con motivo del asesinato perpe­
trado en la persona de un preso en Pay- 
sandú, aun no se haya terminado y que 
al comisario, primer responsable de he­
cho tan escandaloso y criminal no se le 
haga reducido á prisión y que antes por 
el controrio continué en el ejercicio de su 
cargo. Si esto es cierto, razón tiene el 
colega y razón sobrada.

Pide y nosotros con él al Superior Go­
bierno, que dirija las órdenes condu­
centes á aquel departamento afín de que 
se termine una causa tan ruidosa y tras- 
cedental en el plazo mas breve y que en 
ella se proceda en un todo con arreglo á 
las leyes.

A continuación transcribe dos artícu­
los; el uno de La Razón y el otro del 
Comercio, versando el primero sobre la 
partida del Coronel Latorre y el segundo 
sobre el repetidísimo negocio de la lote­
ría.

Ambos comentan, analizan y vitupe­
ran el fondo de unos actos que ya todos 
conocen al dedillo.

• *
Los documentos justificativos publica­

dos por el Superior Tribunal no lo satis­
facen á La France y lo que ha compren­
dido después de su lectura, es quo aquel 
cuerpo policial ha procedido con estre- 
mada debilidad consintiendo que el Eje­
cutivo ultrapase las atribuciones priva­
tivas del Tribunal y conformándose con 
las satisfacciones á medias desmentidas 
por las reincidencias, dadas por el

Ejecutivo. Recuerda el caso de Desi­
derio Hondain; un francés asesinó á su 
esposa y á quien apesar de la doble sen­
tencia de muerte .que recayó sobre él, 
con grande contentamiento suyo le alis­
taron en el ejército que resistió las ten­
tativas de ataque de los blancos á Mon­
tevideo en tiempo de Batlle.

• •
L’Era Italiana recojelos díceres que 

circulan respecto á las renuncias de los 
ministros y no las desea; á escepcion de 
la del coronel Santos que la estima in­
dispensable.

♦
♦ I

La Tribuna Popular, vuelve á ocu­
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parse y renovar la cuestión de la divi­
sión del Departamento de Maldonado 
pronunciándose en contra de ese proyec­
to aún no sancionado por la Cámara de 
Senadores, y -opinando que esta Cá­
mara no debe admitir la segregación 
votada por la de Diputados. En caso de 
que los señores Senadores la acepten, 
cree que el Gobierno procederá en for­
ma poniendo su veto á la ley.

—Las notas y documentos vindicato­
rios dados á luz por el Superior Tribu­
nal, no son para este diario, sino un 
banquete, cuyo mejor potaje es un caldo 
insulso. Y la metáfora lo será ó no?

—Pide en dos renglones la publica­
ción de las cuentas de la Junta de Crédito 
Público.

—Pide en otras dos lineas que el ac- * 
tual Gobierno destituya á to^ps (los em­
pleados ineptos (ó inmerecedores de la 
honra de ocupar puestos públicos que 
les fueron concedidos por efectos de fa­
voritismo de la pasada Administración.

•• *
Verdades como puños son las que en 

su editorial nos pone de manifiesto El 
Comercio buscando y no fijándose en las 
causas que pueden contribuir al acre­
centamiento ó disminución de las rentas 
de Aduana.

Bueno seria que el [colega encontrara 
la Xde su problema.

, • 
• •

Digno de mayor elogio es el buen de­
seo que demuestra El*Ferro~Carril en 
su primer editorial de que sea cierta Ja 
noticia del pronto pago de sus atrasos al 
preceptorado; y aun cuando nosotros, 
como se sabe somos opuestos al actual 
sistema de enseñanza, sentiríamos en 
estremo ver defraudada esta esperanza 
tan digna de realizarse en bien y<justicia 
déla clase dedicada al preceptorado.

En otro editorial pide al Gobierno que 
se nombren los empleados necesarios 
para que cese la paralización en que se 
encuentra hace dos años la Biblioteca y 
el Museo Nacional, echando de ménos 
en el primero de esos centros el retrato 
de su fundador el Dr. Perez Castellanos.

En el tercero, fulmina sus rayos con­
tra el General D. Domingo Sarmiento 
porque en cierta reunión de Buenos Ai- • 
res, se le ocurrió decir, que Artigas era 
hijo de aquella población. Rectifica di­
ciendo que Artigas y su descendencia 
era Oriental.

Las cosas, en su lugar.
• •

El Telégrafo Marítimo se circunscri­
be á relacionar lo que El Siglo expresó 
sobre el malhadado asunto del Tribunal 
Superior, insertando párrafos y aocu- ’ 
montos y ofreciendo dar publicidad á 
otros relativos al mismo.

• •
También La España echa su cuarto á 

espadas caminando por los cerros de 
Úbeda al hacerse cargo de los cargos 
que lanza la prensa al Tribunal Superior 
dando á su primer editorial el epígrafe 
de Justicia Ajusticiada.

Que lea nuestro editorial de hoy y se 
aplique el fondo.

De hermanas azotadoras clasifica en 
su segundo artículo á las que con razón 
se titularon de la Caridad. (Para esto|de 
motes y epítetos, se pinta sola La Espa­
ña) Enviste contra ellas y los Jesuítas 
por que tiene indicios de que el Gobier­
no remunera sus inminentes servicios 
pidiendo á voz en grito que Si eso es' 
cierto se les suprima de una vez y se 
mueran de necesidad.

¡Oh España, España, (que ideas tan 
moralizadoras y benéficas tienes! ¿Con 
que las Hermanas de la caridad son 
también acreedoras á tus iras porque 
ejercitan el mas bello é interesante acto 
de (humanidad asistiendo á los enfer­
mos?

Si te obligaran á ti á cumplir esta mi­
sión tan sagrada, que bien y con que 
economía la llevarías á cabo.

Colaboración

El problema de la educación
Deberían ser arrastrado» ante los tri­

bunales aquellos padres que envían sus 
hijos i laa escuelas en cuya puerta estí 
escrito: Aquí no te enseria religión. 
Víctor Hugo, en la Asamblea francesa.

Nosotros tañemos el catecismo cató­
lico y la doctrina que el contiene es una 
doctrina tanto y admirable; por medio 
de ella ae ha rualisado eaai todo lo quo 
hay do bueno «n laAociedades moder­

nas.
Julio Simón, libre pensador.

Crear escuelas sin enseñaos» religiosa 
es organizar la barbarie, y la peor de to­
das laa barbarice: no la que precede SI* 
civilización y la prepara, sino la que lo 
sigue, y es au decadencia y corrupción.

Oirardin,

( Continuación)

IV
QUÉ RELIGION DEBE PREFERIRSE. EN LA 

EDUCACION?

Si la enseñanza religiosa es necesaria, 
imprescindible, esencial a la educación 
¿qué religión será la preferida? Acaso 
las Vedas, el Zened-Avesta, la Mitolo­
gía ó el Alcorán? Seria infamia solo el 
parangonarlas con el Cristianismo y el 
Evangelio.

Si la Europa es la primogénita de la 
humanidad por su civilización; si las 
nacionalidades modernas han logrado 
constituirse y ordenarse bajo la acción 
de principios comunes; si tienen pree­
minencia sobre las antiguas, lo deben 
exclusivamente al cristianismo que des­
pués de haberlas regenerado de la ido­
latría, de la fuerza bruta y de la mate­
ria. de la corrupción y de la molicie, ha 
impreso en ellas el sello de una gran­
deza moral que ni*la Grecia con todo el 
esplendor de su genio artístico, ni Ro-
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ma cou el triunfo de sus armas y con 
toda la fuerza de su constitución poli» 
tica tuvieron y lograron jamás.

Está escrito en la historia para honra 
eterna del catolicismo qno derrumbado 
el imperio romano á loe rudos golpea de 
los bárbaros, solo él A costa de inaúdi-A 
tos sacrificios su opupó en sacar de sus 
ruinas la ¿civilización moderna. La hu» 
inanidad lo es deudora de eterna grati» 
tud.

Por eso la civilización ha caminado 
siempre bajo la tutela del principio ca­
tólico y la barbarie ha recuperado ¡siem­
pre los pueblos de donde ese principio 
se retira, que es la prueba histórica mas 
hermosa de la divinidad del Catolicis­
mo.

Y no es ignominioso para la civiliza­
ción moderna contemplar en el seno de 
sociedades cristianas Colegios en cuyo 
programa figura la Mitología y un re­
cuento de todas las religiones falsas con 
]a omisión de la enseñanza católica que 
es el orgullo de los pueblos civilizados! 
No es esto un ultrajo intolerable á la 
dignidad nacional?

Quizás se repite con osadía por el Ra­
cionalismo que la religión católica es 
nociva á la enseñanza en virtud de la fé 
sobrenatural en que se apoyan sus dog­
mas porque coartando las inteligencias 
es incompatible con el desarrollo de los 
grandes talentos.

Pero nada hay mas falso: la fé, acrece 
los vuelos de la razón. Es honrosísima

* ¿alista de los alumnos educados en la fé 
y que se h^n distinguido como genios 
metalíceos, astronómicos, matemáticos, 
poetas, historiadores, artistas.

Basta recordar los hombres inmor­
tales de San Agustín, San Anselmo» 
Santo Tomás de Aquino, un Dante, un 
Petrarca, Tasso, Copé mico, Calderón, 
el divino Herrera, Lope de Vega, Mi­
guel Angel, Rafael, Morillo, Bosuet, 
Fenelon, Descartes, Volta, Canova, Ros- 
sini, Eider, Leverrier, Balines, Secchi. 
Y quien podría enumerarlos cumplida- 
mente!’

Dicen los racionalistas que el catoli­
cismo comprime los bríos y destellos de 
la inteligencia y na forma grandes hom­
bres. Pero acaso* el filósofo de Aquino 
por haber sido educado en la fé católica 
dejó de remontar su inteligencia á las 
mas altas regiones do la metafísica? 
Acaso Dante encontró trabas al compo­
ner "su divina Comedia, ni Bosuet y 
Fenelon para brillar con los fulgores de 
la mas sublime v sólida elocuencia?

Acaso Miguel Angel, Murillo y Rafael 
por inspirarse en el ideal católico sin­
tieron fatigadas sus álas para sublimar­
se á las visiones mas puras de la natura­
leza y darles color en el lienzo?

Diráse acaso que la religión católica 
amilana á los espiritas y no forma hé­
roes? Recordemos solamente los genios 
de la gunrra de los tiempos modernos; 
Arturo, Huniades, Matías Corvin, Gui­
llermo Tell, Bayardo, Juan de Austria, 
Alejandro Farnesio, Hernán Cortes, el 
gran Condé, Turena, Tilly, Montecuculli 
el príncipe Eugenio etc. eran cotólicos; 
y si entre ellos buscamos Césares, ahí 
está Napoleón el Grande. Si buscamos 
genios del mar,ahi están también Marco 
Polo, Vasco de Gama, Cristóbal Colon, 
los Alburquerques, los Almeidas y Ma­
gallanes.

Ebcatohcígmd pues, decaer la ense­
ñanza que dignificará la juventud, esa 
sublime religión que es el orgullo de la 
patria, y el credo de los pueblos civili­
zados; el catolicismo que al decir del 
gran filosofo Cousin es la filosofía del 
género humano', El catolicismo estudia­
do en ese pequeño libro llamado el Ca­
tecismo? qne -es según Lamartine el Có~ 
digo vulgande la filosofía mas sublime.

Ha dicho el racionalismo que es un li- 
bro sumamente baladí, lleno de absur- | 
dos que rechaza la razón ilustrada; que 1 
no está á la altura de la civilización, ni 
es digno de la ilustración del siglo de 
las luces.

Dignos son esos sarcasmos de la razón 
heterodoxa y podemos ahorrarnos el tra­
bajo de hacer su defensa cediendo la pa­
labra al célebre filosofo Joufroy, enemi­
go del Atolicismo; pues es acaso, el elo­
gio mas espléndido, por lo imparcial, 
del catecismo de los católicos.

«Existe, dice, un pequeño libro que 
hacen aprender á los niños y sobre el cual 
son interrogados: leed ese librito, que 
se llama el catecismo.

«Allí encontrareis una solución á todas 
las cuestiones propuestas en la filosofía: 
de todas sin escepcion. Preguntáis al 
cristiano de donde salió el linage huma­
no?" -El lo sabe; el fin del hombre? tam­
bién lo sabe; como se dirige á él? ya lo 
sabe. Preguntad á ese niño porque se en­
cuentra sobre la tierrry|cual serásu des­
tino después déla muerte: él os dará una 
respuesta sublime.... Origen del mundo 
origen de nuestra especie, cuestiones de 
raza, destino del hombre en esta y en la 
otra vida; relaciones del hombre con 
Dios, deberes del hombre para con el 
prógimo/derechos del hombre sobre las 
criaturas: todo esto lo sabe el cristiano. 
Y cuando sea mayor y adulto sabrá tam­
bién el derecho natura], el político y el 
de gentes, puesto que estos derechos co­
mo las demas cosas nacen del cristia­
nismo y con él se explican sin trabajo y

y con claridad.*
Hé aqui lo que yo llamo una religión 

grande: yo la reconozco por esta señal, 
que no deja sin respuesta ninguna de las 
cuestiones que interesan a la humanidad.»

Héaqui, pues, lo que contiene ese 
pequeño y hermoso libro llamado el 
Catecismo. Los enemigos del Catolicis­
mo se han encargado de hacer el pane-

cacionista que quieren quitar de manos 
del pueblo eso librito sublime, el cate­
cismo, para suplirle con el autoritarismo 
de [opiniones anti-populares*... * Que 
son la remora mas grande de la buena 
y augusta educación.

{Continuará.}
_
Sección Oficial

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 15 do 1880.

El número 440 de «La Razón» que abjunto, 
contiene una solicitada suscrita por don Luí# 
Guiará, en quo denuncia las tropelías de que 
fuá Aictittnt por parto del emnisurio capitán Or* 
tic y varios colatníW. y . - .

inmediatamente procederá V. E. á instruir 
los indagatorios del caso y A suspender A sus 
ampióos ni referido Comisario y demás guar­
dia# civiles que so dice tomaron participación 
on el hecho, sometiéndolos, una vez terminada 
aquella á, la jurisdicción criminal del Juez L. 
de ese Departamento.

Llamo la atención de V. S. Inicia las otras 
¿enuncias que figuran en dicha solicitado, pa­
ra que proceda como correspondo & un funcio­
nario celoso del cumplimiento de bus deberos. 
Dios guarde á V. S,

EDUARDO MAOEACHBN.

Señor Jefe Político del Departamento de Mi­
nas, Corono! don Nicasio Gaicano.

Montevideo, Abril 12 do 1880.
Exmo. Señor.

No siéndome posible continuar en el puesto 
de /Nminístradoi-de Lotería de Caridad, con 
que fui honrado en Junio de 1877 por el Supe­
rior Gobierno, vengo ante V. E. á presentar mi 
renuncia hit ¿il idad do indeclinable, acompa­
ñándome la convicción do Ihabqp desempeñado 
ese cargo con honradez y laboriosidad.

Dios guarde á V. E. muchos años.
¡francisco L. Barrólo.

A. S. E. el señor ministro de Gobierno, don 
Eduardo Mac-Eachen.

Ministro de Gobierno. -
Montevideo, Abril 14 de 1880.

Considerada en el acuerdo la renuncio pro* 
sentada por don F. L. Barrete del cargo* de 
Administrador déla Lotería de Caridad.

Atendiendo á la calidad do indeclinable y 
respetando los móviles do delicadeza quo ha­
yan aconsejado al Sr. Barrete para elevar su 
dimisión, que por otra parte, lamenta el Go­
bierno, reconociendo como reconoce lo honra* 
dez y laboriosidad con quo le ha desempeñado, 
acéptase y se le agradecen los importantes ser­
vicios que ha prestado en el desempeño desús 
funciones.

Rúbrica de S. E.
Mac Eachen.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 14 de 1880.

DECRETO
Aceptadas las renuncias elevadas por los se­

ñores donjuán D. Jakcson, don Luís E. Pcrez 
y don Federico Caparro, de! cargo dé miem­
bros de la Comisión de Caridad y Beneficencia 
Pública.

El Presidente de la República acuerda y
DECRETA

Art. 1® Nómbrase, para sustituirlos á los 
señores don Cayetano Alvarez, don Benito 
Lombardini y don Manuel Buxareo.

2® Comuniqúese, pubtiquese, etc.
VIDAL.

EDUARDO MAOEaCUEN

Ministerio de Relaciones Estertores. 
Montevideo, Abrí! 15 de 1880.

CIRCULAR

Sr. Gefe Político.
El Gobierno se preocupa sóríamento de fo-

mentar la corriente de inmigración de Agri­
cultores, que se hu establecido para la Repú­
blica, y está dispuesto á emplear todos los me­
dios 4su alcance para que las familias de la­
bradores que lleguen ai país sean colocadas 
en nuestra campaña.

En consecuencia sírvase V. S. averiguar y 
Comunicarme á la brevedad posible, cual es el 
número de chacras disponibles en el Egido 
donde puedan establecerse los agricultores.

Dios guarde á V. S. muchos años.
J. Requema y García.

A los Jefes Políticos de los departamentos do 
Soriano, Colonia, San José, Florida, Durazno, 
Canciones y de la Capital.

girico mas com ese librito subli-
me é imitable. En él tiene el pueblo un 
curso elemental admirabilísimo,un texto 
y un tratado de civilización: en él en- 
cfflntra todo lo que necesita esplicado 
clara y fácilmente: es soberanamente mo­
ral y universalisima su doctrina, puesto 
que mientras abarca todas las cuestiones 
trascedentales de la vida presente y fu­
tura pone en armonía la tierra con el 4 
Cielo, el tiempo con la eternidad. He 
aqui porque el ¡catolicismo es una reli­
gión grande, mientras que el racionalis­
mo es el mas grande de los errores por 
que hace ¡imposible la solución de las 
cuestiones que interesan á la humani­
dad. ,

Qne debemos,pues, juzgar deesosedu-

bido órden dol General do los Dominicos para ir 
á Roma á explicar bu lenguaje un el púlpito. Su* 
bunios, añado ol'GauZoi*, quo el Provincial do 
parís, accediendo á los ruege# del Padro Didon, 
le permite aplazar tu marcha hasta terminar bus 
conferencias on la Trinidad. Concluidas estas se 
pondrá inmediatamente o disposición dol General.

El 18 do Mayo noveno aniversario de la pro' 
clatuuoion do lo Cónunune, se afiebró gran flusta 
Oratoria y musical.

Después hubo uu banquote dd 500 cubiertos.
Colorakio ¡Como se pondrían de vino y aguar*

। diento!
¡V iva la libertad!....

ENpaüa
Los proyectos do loy votados últimamente un 

ol Sonado fueron los siguientes:
Próroga para la terminación do las obras del 

forro-carril de Arnnjuox á Cuenca.
Supresión de los onoabozamiontoa do la oontri- 

buoien industrial y de comercio.
Concesión do un forro-carril de vía estrecha 

quo, partiendo do Aguilas, termine en Sierra Al­
magrera y Soria.

Construcción de otro forro-carril de Madrid ó

Ministerio de Gobierno.
DECRETO

Montevideo, Abril 14 de 1880.
Estando acéfala la Jante E. Administrativa de 

la Capital por renuncia de las bois personas que 
la componían.

El Presidente de la República acuerda y
DECRETA

Art. l.° El tercer domingo del mes dé Mayo 
próximo procédase á la elección de nuave titula» 
res y nueve suplentes para integrar la Junta E. 
Administrativa del Departamento de la Capital.

Art. 2® Las Mesas Receptoras y la Excruta* 
dora serán formadas é instaladas de conformi­
dad con la Ley de 27 de Abril de 1878.

Art. 3® Comuniqúese, etc.
VIDAL.

EDUARDO MAO-EACaXN.

Gefe Político del Durazno.
Al Ministro de Gobierno

Montevideo, Abril 15 de 1875.
Recibí nota del 12. La acusación se ha hecho 

ante el Jurado de Imprenta—hoy tiene lugar el 
juicio de Calificación.

Saluda a V. E.

Ministro de Gobierno
Al Jefe Político del Durazno.

Montevideo, Abril 15 de 1880.
Recibí bu telégrama.

Mientra# dure el juicio iniciado por V. 8. y 
el Sr. Oficial 1 ® ambos quedan suspendidos de 
sus respectivos empleos, hasta Hueva resolución 
del Gobierno, debiendo hacerse cargo de 1# Je* 
fatura el Sr. Oficial 1 ? de ente Ministerio que 
parte en el tren de mañana. Lo saluda.

Exterior
Revista de Europa

Con procedencia de Burdeos y escalas, 
fondeó en nuestro puerto ol «Senegal».

ayer

Las últimas fechas son: de Paria del 19, y 
Lisboa 23 del próximo pasado. De Río Janeiro 
llegan al 10 del corriente.

Frauda
El centro y la izquierda republicana se reu­

nieron, y se aseguraba que la gran cólera de los 
republicanos de la Cámara tendía i apaciguarse. 
Temen provocar una crisis ministerial, que Seria 
mal vista en el país Y, por otra parte, se asegu­
ra también que éste no se muestra favorable á 
una política violenta. Los informes llegados al 
ministerio se expresan en ese sentido.

Según “L* Univers,» el plan del gobierno pa» 
tese ser el'de suprimir solamente un colegio de 
jesuítas, y esperar que estos acudan á los tribu» 
nales, y caso de que |no acudan ó pierdan el 
proceso, cerrar todos lo# colegios.

—Las medidas gubernativas contra las congre­
gaciones religiosas no autorizadas comenzarán 
inmediatamente. •

Esto no obstante, so asegura que la expulsión 
de los jesuítas no se realizará con la premuda 
que piden los radicales.

Los jesuítas están preparando la construcción 
de conventos en el Africa central con objeto de 
extender sus misiones por dicho continente.

—Dice el Gaulois que ol Pqdrc Didon ha reci*

Valla, Villanuova y Barcelona.
Por último, otro proponiendo 

han do ovitar las inundaciones 
diferentes provincias del litoral 
neó.

los medios que 
y sequías en las 
del Mediterra»

•Gracias ñ la habilidad dol prefecto de policía, 
el barón Uubncr, se ha logrado descubrir las 
huellas do una conspiración cuyos hilos se osten* 
dian por toda la Rusia oriental.

' «A consecuencia do este desoubrimionto, se 
han efectuando en Kioff y otros puntos numero*.

• sas prisiones, ascendiendo tan sólo las de Kietf

Inglaterra
Las oposiciones suscitadas contra la concesión 

heoha para levantar en la abadía de Westmins* 
ter un monumento á la memoria del príncipe 
imperial do Francia, parecen completamente 
vencidas, porque leemos en un periódico lo si­
guiente:

■El príncipe imperial tendrá bu estatua en la 
abadiado Wostminster, á pesar de las contraríe* 
dados opuestas al proyecto por una parto de la 
población de Londres.

El escultor Bochín, encargado de la ejecución 
de la estatua, ha terminado ol modelo. La empo* 
ratriz Eugenia lo ha visto, y ha felicitado al emi* 
nente artista. Hé aquí su descripción:

«El joven príncipe aparece acostado, reposan* 
do la cabeza en dos almohadas, sembradas de 
abejas imperiales: Jo cubre un manto militar, 
visto ol traje do artillería real inglesa, y sus roa­
nos están cruzadas sobre ol "pecho, empuñando 
un sable desnudo. A sus piés está el casco, á su 
derecha un par de espuelas, y á izquierda la vai­
na del sable y los guantes.

• Es una obra que hace tanto honor á su talen* 
to de artista, como á su corazón.»

—So asegura quo están muy adelantadas las 
gestiones hechas por un gran número de porso* 
ñas que pertenecen á ia secta llamada do los pu. 
Beistas entren en el gremio de la Iglesia cató* 
lica.

A este resultado han contribuido, on mucha 
parte la autorización ilimitada que ol Papa ha 
consedido á los Obispos ingleses para facilitar la 
conversión de los disidentes.

Los prelados ingleses han recibido instrucoio* 
nes del Vaticano acerca de la conducta ,que de* 
ben observar en el conflicto existente entro los 
irlandeses y el gobiermo inglés.

Se añado que el Papa se muestra hostil á toda 
idea que tienda á alentar ol espíritu de reveldia 
de los revolucionarios irlandeses.

1 duciluatre rullaus
Toda persona do corazón recto y sentimientos 

elevados, debe cerrar Iob labios ante los dos do* 
comentos que publicamos á continuación.

Félix Pyat y Garibaldi, forman el mas bello 
ejemplo do barragania de sentimientos que puede 
producir pecho liberalesco.

Allí va el carro de la basara en forma de cartas:
Londres, 1 ® de Marzo de 1880.

Félix Pyat á Garibaldi.
Mí antiguo amigo:

El último atentada contra el déspota de todas . 
las Rusias, confirma vuestra frase legendaria*

•La Internacional es el sol del porvenir.»
Desde el primer rey hasta el último presidente 

de república plebeya, todos deven desaparecer, 
de grado ó por fuerza.

Unid vuestra voz á la de los socialistas franco* 
ses, para protestar contra la extradición proyec» 
teda de nuestro valiente amigo Hartmann.

El suelo francés debe ser inviolable para los 
aproscriptes que, como nosotros, quieren la acción 
armada, á fin de establecer la república aniver»
sal. democrática y social.

Un apretón do manos, y saludad á vuestra 
cantadora esposa.

Vuestro sincero amigo,

en.

Félix Pyat.
Caprera, 6 de Marzo 1880

Garibaldi á Félix Pyat.
Mi muy querido amigo:

Sois el héroe popular de lus barricadas pari­
sienses. Gracias por vuestra carta afectuosa, por 
más que tuviera razón de quejarme de vuestro 
silencio prolongado.

Hartman es un bravo jó ven quo merece la esti­
mación y reconocimiento do las gentes honradas. 
El ministro Freycinet y el presidente Grevy no 
mancharán bu nombre de republicanos honrados 
con la extradición del proscripto político: eso se* 
ria digno de las hienas de Versalles

El asesinato político es el secrete para condu­
cir á puerto seguro la revolución. Los soberanos 
llaman asesinos á los amigos del pueblo, los ver­
daderos republicanos, Agesilao, Milano, Pietri, 
Orsini, Pianori. Monti y Tognetti fueron en bu 
tiempo asesinos; hoy son mártires, objetos de la 
veneración dei pueblo.

Hoedel, Nobiliny, Moncasi, Passananto, Solo* 
vieff, Otero y Hartmann, bou loslpreeursores del 
gobierno del porvenir, la república social.

El asesino es el sacerdote execrado, que asesi*
na primero el progreso con ayuda del verdugo 
asesina ahora las conciencias con la mentira.

El sacerdote es el que debe ser deportado 
Siberie, y no los compañeros de Hartmann.

y

á

Un apretón de manos y saludad al brabo Vallé# 
Siempre vuestro.

á200.
•En esta ciudad, el cuartel general de la con#* 

giración, se habla establecido en la cueva de una 
cuso, y se. habita propuesto los conspiradores 
promover el dia de la aniversario del emperador 
una sublevación general contra los empleados y 
los ricos.

En ilas ciudades habían establecido juntas, en 
los campos contaban oon numerosos agentes, y 
entro el pueblo tenían muchos adictos.

■Los principales jefes tan militares en su ma. 
yoda y pertenecen ú distintas clases. En los dias 
4, A 8 y 10 han debido comparecer ante el cense* 
jo do guerra.

<A1 poner la mimo la policía sobre les conspi* 
roderos, se apoderó al mismo tiempo de muchos 
planos, libros, proclamas revolucionarias, 37 ca* 
jas de fusiles perfeccionados, revólver#, puñales 
y municiones, además do dos cajas de dinamita, 
pyroxilita y otras sustancias explosibles. Por úl* 
timo, se recogieron per lu policía muchas correa* 
pendencias importante# uemprometedoras.»

Turquía
— So asegura quo ol representante do Rusia en 

Constantínopla, habrá dirigido una enérgica nota 
al gobiorno turco, amenazándole con el rompí* 
mienta de las relaciones diplomáticas, ai no era 
inmediatamente condenado y ejecutado el asesi­
no del capitán Komaroff, agregado militar de la 
embajada Rusia, muerto alevosamente en un pa* 
seo de aquella ciudad.

Entallo# Unido#
Dicen los diarios de Nueva York quo allí cor* 

ria el rumor de quo on el Colorado los indios ha* 
bian llevado a cabo una horrorosa matanzado 
blancos.

Se había dispuesto ol envío do refuerzos á 
aquel territorio.

El agitador Koarney hubia sido condenado ó 
seis [meses de cárcel, en San Francisco do Cali* 
fornia.

G. Garibaldi.
Parece imposible que quepa tanta maldad, y 

tan á sangre fría, en humanos corazones.
El heróico mamarracho de Garibaldi, tiene, 

además de Pyat, otros amigos reconocidos, colo­
cados en altísimas esferas.

Si pudiéramos hablarles al oido, les diríamos: 
¡Qué amigos tienes, Benito!
- Contestando lord Beaconsflel en la Cámara 

do los lores á lord Cratnore, ha dicho que no es 
necesario conceder al Parlamento nuevos poderes 
respecto de la administración de .Irlanda, puesto 
que las reuniones y demostraciones contra la 
propiedad territorial disminuyen todos los días.

Italia 1
—El embajador ruso se ha dirigido al señor 

Cairoli previniéndole de que muchos nihilistas de 
los que tomaron parte en el último atentado, se 
han refugiado en Génova. El gobierno ha dis­
puesto que se les vigile.

—El presidente del Consejo do ministros, Sr. 
Cairoli, contestando en la Cámara al diputado Sr* 
Cabalo!ti, dice que cree debe hacer desaparecer 
inmediatamente los temores de que Austria ten* 
ga intención de provocar una guerra, según di* 
cho Sr. Cabalotti.

Protesta que las relaciones entre Italia y Aus* 
tria son amistosas, verdaderas e incontestables.

El ministro añade no hace política de temor, 
sinci de lealtad y respeto á Iob tratados.

—La discusión sobre ia política extranjera es* 
taró probablemente terminada en el Parlamento 
italiano, asegurando que el ministerio habrá ob* 
tenido un voto do confianza, á pesar de la coali* 
cion de la derecha y el centro.

Alemania
—Ha sido aprobado el proyecto militar quo fi* 

ja eu 427,000 hombres el efectivo do paz del 
ejército prusiano durante el período do 1881 
á1888.

Su aprobó también el aumento do los cuadros 
y ul llamamiento do la primera ciase de la reser­
va para los ejercicios militares.

—El periódico lu Tribuna asegura hoy que me* 
día ana activa correspondencia entre el empero* 
dor Guillermo y el Czar Alejandro sobre las 
cuestiones europeas pendientes, y que el resulta* 
do del acuerdo entre ambos soberanos será la aa* 
ijda dsl poder del príncipe Gortschakoff. primer 
ministro de Rusia.

RiiNla
Con focha 2 escriben de Kieff al Tagblatt de 

Viena;

Lu wituaclou de Italia
La visita do general Menabrea al rey Humber* 

to y su conferencia con ol ministro de Negocios 
Extranjeros, fueron comentadas, luego que se 
conocieron por la prensa, según los distintos orí* 
torios con que esta juzga los sucesos políticos.

La Aurora, á cuya apreciación dimos preferen* 
cía por la sensatez desús opiniones, sin conceder 
a la llegada del general á Roma excepcional im­
portancia, reconocía quo algunas de sus causas, y 
tal voz no las monotes, podrían ser la situación 
política porque pasa hoy Europa, y las ciroums. 
tanoias en que se encuentran las relaciono# in­
ternacionales de Italia.

Pero hoy vemos en otro periódico, la Poce 
delta Veritá, una correspondencia de Roma, robre 
la que llama la atención, pareciéndonos quo re* 
almente la merece, tanto por lo que dice, cuanto 
porque nos confirma on la creencia de qne la ac* 
titud militar de Austria en el Tirol no es suceso 
tan inofensivo é inocente como han querido soste* 
ner algunos, y podría sor quizás el principio de 
cosas mayores que están claramente enunciadas 
al tratarse de las fronteras lombardo-vénetas, y 
del estado de sus fortificaciones del uno y del 
otro lado de las naciones limítrofes.

La correspondencia se dirige á la Gaceta Pía* 
montesa, que no representa, por cierto, a aquella 
derecha quo, según dicen, tiene ínteres en pintar 
con negros colores la situación de Italia por en* 
contraríe hoy el poder cu manos de la izquierda, 
y habla de este modo:

■Varías providencias militares que se ventilan 
actualmente en el ministerio de la Guerra, indu­
cen á creer que on tiempo mas próximo de lo que 
puede inmaginarse, so realizaran grandes aconte­
cimientos en Europa.

defensores, 'resulta esta síntesis: guerra al Ca* | 
tqBcJsmo.
•”Es decir, conculcación del derecho constitucio* 
nal establecido, violación da la libertad de con» 
ciencia proclamado, perturbación trascendental 
on el seno de la familia, desencadenamiento do 
los pasiones, división profunda en la colectivi­
dad social do Francia y los consiguiente» horro» 
ros de una perturbación elemental, cuyo término 
non íoanza ó prever la imperfecta razón del hombre, 

¡La persecución religiosa!
No pensamos anatomizarla, demostrar su inson' 

tez, exponer ol abismo que á sus piés abren los 
mismos que emprenden osa obra nihilista, en nom* 
bro do la ciencia y do la regeneración universal.

Vumosú combatirla con testimonios irrecusa­
bles: con la palabra# de loa enemigos reconocí* 
dos do la Iglesia. " ,

M. Dafmrc:
•fli hemos podido, dice esto republicano, fun­

dar la república, os porque, fíelos ó la tradición 
do Mr. Thicis, no hemos entrado on lucha con la

I Iglesia. Semejante lucha podría hacer peligrar lo
I quo hemos gastado eoho años en conseguir.»

M. Ribot, también republicano:
■ En verdad, lus leyes do excepción no son so» 

í lo peligrosas, las mús do los veces son también 
¡ ineficaces. Si los libérales llevan sus hijos con 

los jesuítas, es sin duda porque allí encuentran
; mejor instalación y precios mis cómodos

* M. Renán, el autor execrable de Viede Jesús'.
■ En la querella de los jesuítas y jansenistas, 

aquellos sostienen una doctrina mas conforme y 
respetuosa para la libertad que la de sus adver* 
¿arios.»

El periódico republicano Le Temps".
¿Ciertamente, para atacar la asociación de los 

jesuítas, es preciso condenar el derecho mismo 
de asociación, á ejemplo deloso déla fíbula, 
que aplastó la cabeza do su dueño por matar la 
mosca que le picaba en la mejilla.»

La France republicana:
En cnanto la enseñanza de los jesuítas, esa 

enseñanza tan peligrosa para lus instituciones 
parlamentarias, y qne se dice mortal para las re* 
publicante, veamos cuáles son sus defectos, en 
que proporciones se engrandece á los que lu dan.

•En 1928, los jesuítas, dueños de Francia in­
directamente, poseían ocho establecimientos.

•En 1879, los jesuítas, que han perdido toda 
influencia política, están al frente do 27 casas de 
educación.

«Austria y Alemania parecen resueltas á aco­
meter la ejecución de los designios para que for­
maron seis meses hace la estrecha alianza que sa­
bemos.

•La imposibilidad en quo se encuentra Rusia 
de desguarnecer de tropas el corazón del imperio, 
excita grandemente a los hombros de Estado de 
Vi en a y Berlín ó obrar hoy mas bien que manaría.

■En el gobierno italiano causa sena impresión 
semejante estado do cosas; y no es extraña a ta­
les preocupaciones la invitación hecha al gene­
ral Menabrea, que disfrutaba licencia, para que 
viniese á Roma antes de su regreso á Londres.

Y por lo tanto, es de desear que se promueva 
pronto en la Cámara una discusión sobre núes*
tra política exterior, y declare pura y 
mente el ministerio cual será su actitud 
desgracia, estalla la guerra en Europa.

«Pero, es menester que esa discusión

franca» 
ai, por

se sos-
tenga formal y severamente, para que no se re* 
pita mas la doloroso historia de 1877, os decir
que mientras en 
que el gobierno 
en el conflicto 
creto que cinco

la Cámara declaraba Depretis 
ponsababa permanecer neutral 
de Oriente, ordenaba en se» 
regimientos de artillería pu-

rieran sus bulerías en pié de guerra, so compraban 
miles do caballos y se tomaban otras disposicio­
nes, para quo so obtuvieran luego dos resultados: 
uno, haber do pedir á la Cámara en el siguien­
te afio la aprobación do lo millones, gastados 
fuera del presupuesto de la guerra; otro, haber 
suscitado en el exterior graves dificultades por 
cuenta do Italia.»

Y estas manifestaciones do desconfianza res­
pecto de la cordura y acierto en el obrar por par­
te del gobierno italiano en los circunstancias crí­
ticas del momento, coinciden con un fenómeno 
político que los justifican y les dan valor.

Los periódicos austríacos no dan trégua á sus 
murmuraciones contra Italia, mostrando no creer 
las afirmaciones de su gobierno, á quien suponen 
de acuerdo con la irredento, y suponen grande in­
sistencia en hacer observar que la frontera ac­
tual de Austria está descubierta completamente 

* entre el Véneto y el Tirol; como recuerda tam­
bién que en las memorias de Napoleón I está es­
crito que la línea del Adige es indispensable á 
Austria para estar segura.

Por último, el general Pianell, quo ha estado en 
Roma pocos dias hace, insistió vivamente con el 
gobierno para que, al proveer ó la defensa de la 
frontera oriental, como ya proveyó para la ocoi* 
dental, adopto entre otras una resolución defini­
tiva respecto do las fortificaciones de la impor­
tantísima plaza de Verona. Si no se croe qne esta 
plaza fuerte sea importante, dijo el general, y 
útil para la defensa, deben sus fortificaciones ser 
desmanteladas; pero si se la considera útil é im» 
portúnte, menester es que se la ponga en condi­
ciones do defensa, quo la pongan en aptitud de
llenar su objeto militar.

Y si se agrega ¿ esto que 
publicado en los periódicos 
clama en que amenazan al 
solacion nihilista, y que

los irredentos han 
de París una pro» 
Tirol con la de» 
el desquiciajnien»

to ministerial se prosigue por las fracciones do 
la izquierda que aspiran á tener parte en ol po­
der, y por Crispj que pido, si no para sí, para 
algún amigo una cartera, se tendrá idea acaba­
da de lo poco envidiable quo os la suerte que 
puede caberle á la Italia unida, si los anuncios 
de un próximo estallido en Europa llegan á rea­
lizarse.

El artículo 7.»
Pero ¿qué dice en resumen ese artículo?
Hélo aquí: «Nadie que pertenezca á una con­

gregación religiosa no autorizada, puedo dirigir 
un establecimiento público ó privado do ense» 
fianza de cualquier olase, ni ensefiar en él.»

El día 4 do Marzo comenzó en ol Senado la 
discusión de eso artículo del proyecto do ley pre­
sentado por ol gobierno, y votado por la Cámara 
de diputados.

El dia 8 quedaba pendiente la discusión y los 
diarios decían:

El Sr. Julio Simón, ocupándose dol proyecto 
de instrucción pública; demuestra qne la ley es 
inútil é impolítica. Expone la manera que debe 
emplear ol Estado para defenderse contra la en* 
señanza do los congrogaoionistas. Recuerda la 
respuesta quo dió Enrique IV á los universitarios 
que se quejaban del éxito que obtenían los je­
suítas en ja enseñanza: Haced mejore* escuelas 
quo ellos, los discípulos volverán á vosotros.»

«Concluye declarando quo es necesario, para 
luchar con la Iglesia católica, defenderse con la 
libertad.»

Do manera que, asociando el pensamiento del 
contradictor del artículo á las palabras de sus

Eu seguida aera llevado en pro» 
ccnIou por él Interior de la Igleala 
el Santísimo Macrunsento.

Se avisa á la Yeltlcofradla, con» 
fiando en nu aNlMmcla, y «e Invita 
para Ion mismos acto* á todas Ion 
perdonas devotas de Maestro Menor 
Sacramentado.

Montevideo, Abril 14 do 1880.
El Secretario.

Gacetilla
Club católico—Sesión privada.So

| —El Gobierno ha aceptado los n^iancin presen*
tados por lo# señores Jakcson, Pcrez y Caparro,

cita
ó los señores socios para la que tendrá lugar el 
sábado 19 dei corriente a las 7 de la noche, con 
el objeto de considerar asuntos entrados de 14 
mayor importancia.

Él Secretario.
MArmolcn— Hoy viárnes á las 7 1^2 dé la 

noche, continúa la grau liquidación de los rico# 
objetos de mármol y alasbastro, en lu plaza Ma* 
triz.

Pedimos asistencia & este importante remate,
Nueva razón «ocluí—La conocida casa 

exportadora de cueros á Estados Unidos que gira* 
ba bajo la firma de T. W. Howard y que es la 
primera en su clase, acaba de cerrar contrato de 
sociedad con el distinguido joven D. Horacio 
Bofiú y Cacares y en consecuencia han pasado 
una circular al comercio participando qne de hoy 
en adelanté Ib casa hará sus operaciones bajo la 
razón social TH0MA8 W. HOWARD A (X

Apreciando en lo quo valen el talento mercan* 
til del Sr. Bomí, no nos cabo duda que sus negó* 
ciOS «oran coronados por el éxito. Le deseamos 
pues buena suecte y brillantes especulaciones á

•No " a y, pues, relación alguna entre su ense­
ñanza y su propaganda política, y es evidente 
que su enseñanza no falsea el sentimiento nació* 
nal ni entibia el patriotismo de la juventud fran* 
cesa.

El Spectator, periódico inglés:
•Lo tentativa de M. J. Ferry no es sino la vio» 

lenoia sin freno de una mayoría temporal en 
oposición con el sentimiento unánime del país.

Así es que el primer acto de la nueva repúbli­
ca ha sido provocar á un duelo á muerte á la 
Iglesia Romana. Pero si la Iglesia hubiera te­
nido la acción del terreno para contestar á las 
provocacioaes de la república, no habría podido 
encontrar otra mejor. No necesita sostener ella 
misma la lucha: por ella combatirán en todas 
partes millares de padres y madres de familia.»

El Guardian, periódico inglés:
•Toda otra consideración aparte en [difícil no 

reconocer que el ministerio ha sido temerario y 
loco [rash and. foolish,) levantando con una 
agresión directa tempestad semejante. Pero el 
carácter del radicalismo francés ha consistido en 
todos tiempos en ser débil y violento á la vez es* 
túpido y tiránico. •

No disponiendo de espacio para acumular mas 
citas, de la* que abundan, como objeto de evi­
denciar que la persecución religiosa está juzgada 
severísimamente por republicanos, demócrata#, 
liberales, libre pensadores, unos que viven y 
otros que murieron, terminamos trascribiendo las 
opiniones de otro tiempo del mismo Julio Ferry, 
autor del proyecto que se discute, que le ponen 
on contradicción con las que hoy sostiene.

■La enseñanza superior, dice, no debe ser un 
monopolio del Estado, porque los particulares y 
las asociaciones pueden llenar esta función tan 

■bien y mejor que el Estado mismo.*
-Arabais de hacer, señores, una gran cosa, al 

proclamar la libertad de enseñanza, no sólo pura 
los individuos, sino para las asociaciones •

•El monopolio existía en la (enseñanza secun­
daria. La Constitución de [1848, votada por una 
gran mayoría republicana, honrada y liberal, ha­
bía introducido en su Declaración de Derechos lu 
libertad de enseñanza, pero lo había hecho de. 
una manera insuficiente: ¡a república de 1875 es 
11 que suprimió el último vestigio del monopo­
lio universitario.»

«En cuanto á mí, he votado ol principio de la 
libertad do enseñanza: no siento haberlo dado, y 
si la libertad de enseñanza fuera atacada, el dia 
en que lo fuese subiría á la tribuna para defen­
derla.»

Pero de los hechos anómalos, contradictorios, 
inconcebibles quo te producen, ¿qué conclusio­
nes pueden sacarse?

Encargamos al «Times» esta fácil tarea.
«Verdaderamente, dice, la actitud y la habi­

lidad de los jesuítas para la educación es bas­
tante conocida. ¿Por qué, faltando toda prueba 
do abuso, ha de tratárseles como á malhecho res?

«Por lo demas, el resultado del confiioto no es 
dudoso: está muy lejos de ser probable que el ra­
dicalismo se maestre igual á sus adversarios. Los 
hombres que dirigen las sociedades de Loyola y 
Santo Domingo, no son á propósito para dejarse 
derrotar con groseras maniobras de políticos co­
mo Gambetta ó Julio Ferry. Tales hombres en­
contraran pronto los medios de allanar los obstá­
culos torpemente creados, y convertir en favor 
suyo lo que toma el arpeóte de una persecución 
mezquina.

Cultos
EN LA CATEDRAL

Todos les domingos á la misa mayor que es 
á las 9 de la mañana se hace la plática Domi­
nical. Por la noche hay un ejercicio piadoso 
cou esposicion del Santísimo Sacramento;

Todos los sábados á las 8 de la mañana se 
cantan las letanías de los santos y de la misa 
por las necesidades de la Iglesia. Por la noche 
hay salvé y letanías cantadas.

Todos los jueves á las 3 de lu tarde se ense­
ña la Doctrina Cristiana ú los niños y niñas.

El cura de la Catedral recomienda A las fa­
milias que tengan en sus casas personas que 
se hallan imposibilitadas para asistir á la Igle­
sia á cumplir con el precepto pascual, les ha* 
gan la obra de caridad de disponerlas conve­
nientemente para el cumplimiento de este de­
ber y lo avisen oportunamente á la parroquia.

IGLESIA DE SAN JOSÉ (Salegas)

Él domingo 18 fiesta del Patrocinio de dicho 
Santo, titular de dicha Iglesia, habrá misa 
cantada á las 91¡2 con panegírico y esposicion 
del Santísimo Sacramento, que quedará mani­
fiesto todo el dia. La reserva, será á las 5 do la 
tarde, y adoración de la reliquia del Santo Pa­
triarca.

Las personas que confesadas, comulgaren y 
visitaren dicha Iglesia ese dia, ganarán Indul­
gencia Plenaria.

EN LA CARIDAD

El dia 9 á las 6 de la tarde se dió principio ú Jal 
novena del Patriarca San José; habrá bendi­
ción con el Santísimo Sacramento todas las 
noches.

El viernes 16 ú las 8 do la mañana será la 
Comunión.

Se recomienda la asistencia.
capilla de san Vicente (Calle de Reconquista)

Todos los domingos y fiestas de precepto se 
cantará el Oficio de la Virgen á las dos de la 
tarde y en seguida se da la bendición solemne 
del Santísimo Sacramento.

Archicofradia del Santísimo
El domingo 18 del presente mea, 

n las 9 do la mañana, no celebrará 
cu la Iglesia Catedral, la naj«ia mcu» 
aiBál de Renovación,

la nueva casa do que nos ocupamos.
El conde Patríalo— Anteayer, 

público bastante numeroso debutó en 
compañía del célebre prestidigitador.

Fuá muy aplaudido gastando mucho 
cipodistas.

del cargo de miembro de la Comiaien de Caridad 
y Beneficencia Pública, nombrándote en su la* 
gar á los señores don Cayetano Alvares, don 
Benito Lombardini y don Manuel Buxareo.

—La Comisión de Caridad y Beneficencia Pú­
blica so reunió ayer á las 2 1 [2 de ls tarde en el 
salón de sesiones, establecido en ol Hospital.

Asistieron dhx miembros) los señare* Julio C. 
Borona, Manuel Buxareo, Francisco E. Martí­
nez, Benito Lombardini, Urbano Chucutro, Alci- 
dé# Montero, Manuel Cifuuutus, Joaquín Suaroz, 
Emilio Castellanos y Cayetano Alvarez.

Actuaba como director deH espresada, el que 
lo os interino D. Julio Pcreira.

Se halló presento al acto, el ex'director de la 
¡Comisión de Caridad, D. José Pedro Fariní. I

Ente señor, entogó por hacer entrega de les 
libros y doma» putenonouM do los .distintos esta* 
blecimientoB do beáeflcencia pública que han es* 
talo á su cuidado.

La Comisión entrante hizo en ellos la ¡ñapeo* 
cion de órden.

El Sr. Fariní también hizo entrega de una pe** 
quena cantidad en efectivo consistente en la 
suma de 2828$96 cts.

Se aceptó el inventario que la comisión sallen* 
te presentaba, sin que ello impida, que en caso 
oportuno puedan hacerse las salvedades que cor* 
respondan.

Quedó convenido cambien que en el dia de 
mañana, pasen a reoibirse de sus respectivos co* 
metidos, las comisiono# quo han de dirigir lo# di* 
forentes akilos y demás casas de beneficencia 
pública, para cuyo efecto se dirigieron notas á las 
personas encargadas do ellos, con objeto do pro* 
venirles'para el recibo de órden.

ante un
Solis la

loa velo

Auguramos buenas entradas á este artista.
Sociedad Tipográfica Cooperativa I

—(EN liquidación)—Se convoca á todos los se* I 
ñores suscritorcs que hubieran abonado algunas j 
cuotas,¡á la reunión que tendrá lugar el domingo 
18, á la una de la tardo, en la callo Florida nú­
mero 233, con el objeto de entregar á cada uno 
lo que por derecho le correspondo.

Montevideo, Abril 15 de 1880.
La Comisión Liquidadora,

Circular—Con fecha de ayer el Ministro 
de Relaciones Exteriores, ha pasado una circu* 
lar, á los Jefes Políticos ordenando comuniquen 
á la brevedad posible cual es el número de los 
éjidos disponibles en sus respectivos Departa* 
mentes y donde pueden establecerse agrioulto' 
res.

Otru—El Ministro de Gobierno pasa una cir* 
culac al JofePolítico de Minas relativo á ia de* 
nuncia hecha por «La Razón» ordenando ha di* 
oho Jefe que suspenda al Comisario Ortiz, yguar 
días civiles que tomaron parteen el hecho. Y que 
una vez hechas la# primeras indagatorias sean 
sometidos á la juridicion criminal del Juez L. 
del Departamento.

En Junío—E/ Centinela de San José reclama 
con urgencia la creación de un mercado en a que 
lia importante localidad.

Ni» ex mucho' A los individuo* que cem- 
ponen el cuerpo de serenos de San José se les ha 
asignado por lo pronto como remuneración diez 
pesos mensuales.

Renuncia—El Sr. Aguirre, Oficial 1.® de 
la Gefatura do Tacuarembó ha presentado re­
nuncia del puesto que desempeñaba.

La renuncia le faé aceptada y en su lugar se 
nombró á un señor Juan M. Olivar.

Habrá Corito# — Se dice que el señor Ma» 
ciol, jefe político del departamento del Durazno, 
comunicó por telégrafo al señor Ministro de Go­
bierno que antes de acusar al periódico de oque 
lia localidad renunciaba el cargo que desempeña.

Bueu pensamiento—En |San Fructuoso 
se ha abierto una sala de lectura, siendo favore­
cida hasta hoy con algunos diarios de la capital 
y muchos délos departamentos.

El iniciador del pensamiento ha sido el doctor 
don José M. Vidal.

Que aproveche—D. Floro OaUorda reci­
bió el sábado el nombramiento do Inspector 
Departamental de I. Pública de San José.

Hovimlento del Hospital — Abril, 12.

La inspección quo se hizo en los libros fui de* 
tenida y prolija.

Terminados estos procedimientos, algunos de* 
los señores que componen la nueva Comisión, 
acompañando» del señor Fariní, pasaron al inte 
rior del Hospital, ¿ cuyas pertenencias hicieron 
una lijara visita.

La sesión se dió por terminada a las 4 y 1(2 de 
la tarde, hora en queso retiró el' ex'director de 
la Comisión de Caridad, después de dar cumplí* 
miento á lo solicitado.

Solo faltan ahora cinco miembros,*para que to* 
das las subcomisiones queden definitivamente 
integradas.

Como cuestión de órden, quedo sancionado, que 
el domingo próximo tenga lugar en el hospital é 
iglesia de la Caridad, la fiesta del Patrocinio de 
San José.

Al efecto, se dispuso todo lo concerniente á 
esa festividad, para que ella sea celebrada con 
la solemnidad de costumbre.

EL Asilo de Expósitos y Huérfanos ha quedado 
provisoriamente ó cargo de don Manuel Bu* 

: xareo.
Los asilos maternales al do den B.nito Lom* 

bardini.
El do Mendigos al de don Emilio Castellanos.
Ya ce ha hecho la presentación de práctica á 

las hermanas directoras del hospital, de la com? 
sion que lo ha de dirigir.

¡ Diligencia—Mañana sale para Minas por 
Solis Chico, Solis ^Grande y Solis del Medio, 
Tacuarembó, por Villasboas, Mol les, Paso de ios 
Toros, Cuchilla de Peralta, Arroyo Malo y Bato.

I vi, Rosario, Nueva Helvecia y La Paz, Sarand 
I por Florida, Buschenthall y Libertad.

Aengcia calle Uruguay esquina Florida.
La Veloz, pára Maldonado y San Carlos, los 

I días 9.19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. 11. 
I Cigarrería de la Flor de Cuba.

Para Pando todos Los días—Agencia, Confitc- 
I ría del 18 de Julio.
| De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
I Tala, y vice-versa, todos los días nones Agencia 
I en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno ó Tacuarembó, por el pueblo de 
I San Gregorio en el paso de Polanco del Rio Ne- 
I gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Pautas de 
I Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon- 
| tevideo, los dias 5.15 y 25 de cada mes; del Du- 
I rozno, los dias 6,16 y 26; de Tacuarembó, los 
I dias 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, los 
I dios 11, 21 y 1 ? de cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se­
ñor don José I barra, calle del Río Negro número 
11

Civiles Oficiales Tropa Mujeres

NOTA—Las diligencias líense eras que salen 
de Montevideo i Bocha los diae 2, 6, 12, 16,22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos a Maldonado para conducir á los pasajeros.

Entrada
Salida 
Fallecidos

20
7 
1

2
a

1
4 Telegramas

Inmigrantes—Ayer pidieron ocupación en 
la Oficina C. D. do Inmigración, calle Colon 148-

Italianos: 1 pintor, 1 mucamo, 1 labrador, 1 
peón y 1 pianista.

Español: 1 peón.
Alemán: 1 labrador.
En el Asilo de Inmigrantes-calii Patagones 

núm. 37 hay desocupados: 3 familias lombardos, 
1 suiza y 1 francesa de labradores. El Gobierno 
les facilita pasaje para el interior.

De 1 á 2 do la tardo los hallarán los interesa­
dos reunidos en esta oficina.

Como ac administra Justicia—La es 
cena pasa en los Estados Unidos. .

«Una mujer de color fue acusada de haber roba* 
do varias alhajas. Conducida al tribunal, fue ab* 
suelta por falta de pruebas. La misma noche de 
la vista de la causa cenaban en uno de los res* 
taurints mejores de la ciudad en compañía de 
tres de los miembros del jurado ante el que había 
comparecido.

«Cuando llegó el momento de pagar, nadie te* 
nía dinero, y Ana (asi so llamaba la buena mu* 
jer), dió al mozo para que se cobrase una de las 
sortijas robados.»

R. I. 1».—Ultimamente había fallecido en 
Cádiz el Padre Cuarterón, á consecuencia de una 
aguda enfermedad.

El fallecimiento del reverendo misionero cau* 
só allí profunda sensación, y el ayuntamiento, 
apenas el hecho llegó á su noticia, acordó por 
unanimidad que una comisión de su seno asistie* 
ra á la conducción del cadáver; que doblaran en 
su honor las companas de las casas Consistoria­
les; quo se concediera á sus restos un nicho á 
perpetuidad, y que se colocara una lápida con* 
memorativa en la cosa en que nació tan esclare­
cido gaditano.
r A alguien lo convendrá—El Gobierno 
del Brasil ha dispuesto que se abra concurrencia 
para la venta de los cascos de los encorazados 
«Silvado,» «Colombo» y «Herval», á cuyo efecto 
se les esta quitando las máquinas y armamento 
en el arsenal de Rio Janeiro.

Secretaría de la II. Cámara de 
Representantes— Montevideo, Abril 16 de 
1880.—La Cámara se reune hoy á las 7 112 de la 
noche, para dar cuenta, considerar en discusión 
general el Proyecto que determina las reglas que 
debe observar el Poder Ejecutivo al ajustar Tra* 
tados Internacionales, y en particular los rufo* 
rentos al art. 885 del Código de Procedimiento 
Civil y el de esppdioion de guias.Missaglia— Secretario.

Ya no hay sordos—Leemos en un diario:
«El ingiero M. Valery acaba de hacer un des* 

cubrimiento notable, que hará oir á los mas sor­
dos. El «Micrófono auricular» es una concha 
acústica que se introduce dentro del canal audi­
tivo y que recoge los sonidos para repecutirlos 
en las menbranas del tímpano. Los ensayos que 
se han hecho recientemente en París, han de­
mostrado la potencia de este instrumento, que 
permito percibir al oído más tardo los más débi­
les sonidos.

«Gracias á esta maravillosa aplicación de la 
electricidad, podrá decirse con verdad que ya no 
hay sordos.»

Varia# noticias—Ayer partió para Sun 
José el oficial 1 ? de la Jefatura de aquel De* 
parlamento, don Norberto Acevedo y Díaz lie* 
vando dinero para el pago de las policías de aquel 
Departamento.

—Hoy se cumple la próroga dada para el pago 
de la Contribución Directa.

—A fines de este mes la Sociedad 1.° Espado* 
la de Socorros Mutuos daría un pasto campestre 
en el Padro.

—El 18 del corriente el Club Alemán dará una 
tertulia concierto.

—Hoy se reúne los accionista# del Banco Co­
mercial para tratar asuntos de ínteres.

—El prestidigitador Patrizio va á dar una fun­
ción en la plaza de Toros.

SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»

Buenos Aíres, Abril 15, 
á las 2 p- m. 

Preocupa aquí el próximo escrutinio de las elec* 
cienes de Diputados.

Se cree que los roquistas tratan de apoderarse 
de la legislatura, empleando el fraude.

Parece que los conciliados se preparan á hacer 
respetar la voluntad popular.

Tómense eon tal motivo serios disturbios aqui.

Tel caramas del teatro de la
guerra

Valparaíso, 14.
Parece qué los abados que se encuentran en 

Tacna, e-tan decididos esperar allí el ataque del 
ejército chileno.

Las avanzadas de los aliados llegaban hasta 
Cocumba.

Los cabecillas de la revolución boliviana Ue* 
garon á Arequipa.

TELEGRAMA. DE LA BOLSA
Buenos Aíra, Abril 15',de 1880.

Oro, 2ü.6<\
Cédalas 85 Ij2.
Acciones Banco Nacional, 54 1(4
Fondos Nacionales 81.
Puentes y caminos, 79.
Cambió, sobre Londres, 49 3(8; sobre Francia, 

5.20; sobre Amberes, 5.21; sobro Rio Janeiro, 60 
contos, 11,500 reís.

Ventas de saladeros:
Zarate 1,500 cueros de novillo de 63 libras á 

51 rs. oro.
Magdalena, 60 pipas aceite do i potro á 48 $ 

papel.
Gualeguay, 1000 cueros potro salados, 34 li* 

bras, á 16 reales oro abordo, derechos pagos.
De matadero, 1500 cueros de novillos Aséeos de 

31 lib. á 59 rls., 100Ó ídem vacas de 2o Ibs. á 56 
1(2 rls., 7000 arbs. lana única depositada se ven* 
dieron á precio reservado. Mercado firme.

Sale el Saturno.

Sección Especial
En el considerable número de per-

। sonas á quienes el Aceite de Hígado de Bacalao 
¡ os aconsejado, las tres cuartas partes, por lo me» 
। pos, lo toma neón repugnancia. ¿Cual será la 
, madre de familia que al administrar este medi- 
- oamenlo á bus hijos no haya pensado qne debería 

L tratarse do encontrar el medio de reemplazar por 
' otro mas grato un medicamento tan repugnante? 
i Este deseo tan natural esta boy dia eompletamen- 
( te satisfecho con el Jarabe de Rábano iodado de1

F

Grimaulty Ca. que los ha sustituido ventajosamen­
te y ha alcanzado loa satisfactorios testimonios de 
todas las notabilidades módicas de Paria.

Vaporea eNjerados
Abril 19—Iberia, Ingléi, de Liverpool|y escalo.

« JO—A’úmScrp, alema», da Brema».
< 28—bolombo, italiana, de Gínova y escala».
« 24— Qauendt, inglés, de Liverpool.
4 2S—Su¿-Am/t‘AM, italiano, de Génova y eicalaa.
« 25—tycfo Jlrahe, belga, do Lóndre».
« 25—Calderón, brasilero, de Rio Janeiro*y escalas, 
« 25— Slbe, inglés, da Southampton y escalas.

Vaporea á salir
Abril 19— LaJ Granee,] francés, para Nápoles y escalas, 

« 19—Iberia, inglés, para Valparaíso y escalas. 
« 20— Ana urania, inglés^para Liverpool y escalas, 
■ 20—Calderón, brasilero, para|Rio Janeiro y]|escah». 
a S2—Kepler, belga, para Amberes y escalas. 
« Tl-»Horroa, inglés, para Ambere^y escala».
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DIVERSIONES

Theatre Cibils
MAGMAS «m^ «M 

Samedi 17 AvH|

. LES CLOCHES
DE

COMIIILLE
Opara bouffo en 3 sotes e* 4 tableuox, mnsp 

que de l’lanquette.
▲ l’étude: LES PIRA TELS DE LA SA- 

VANE, KOSIKJ, eto.
On compenetra 4 8heures précises,

REMATES

J. G. Previlali
Grandioso remate de todos los objetos de verda­

dero mármol y alabastro, propios para adornos 
de salones, galerías, portadas, etc., y otros 
objetos de vidrio hilado.—En la Placa Cons­
titución, calle Sarandí números 825 y 3-27, 
antes de llegar i la esquina Cámaras.—Ver­
dadera liquidación por conclusión de negocio* 
—Venta a la mas alta oferta.

DE NOCHE
BOY VIERNES 9 y noches siguientes del 

corriente, ■ las 71/2 daré principio i la venta 
de todas las existencias de dicha casa; hay artí­
culos de lujo quo nunca se han introducido al 
país y que deben llamar la atención a las perso­
nas de rúen gusto.

pío hacemos detalle porque esperamos que vi­
sitando la casa se impondrá el público de lo que 
venderemos.

Concluida la liquidación de los objetos se ven­
daran los armazones, mostradores, armarios, 
mesas, aparatos y la cañería de gao.

Francisco Piria
£1 Domingo 18 de Abril de 1880 

a
POR ÓRDBN Int (LA EMPRESA PARTICULAR 

«LA INDUSTRIAL» 

y con arreglo a sus estatutos
Último grao remate; por liquidación 3 solares 

en el Barrio

CASTELAR
4 solares en el Barrio

TWUEV-^k M<O»A
4 solaras en el Barrio

NUEVA GENOVA
Posiciones a cual mas pintorescas y de gran 

> porvenir *
Con el tren á la puerta

A 15'mi ñutos de la Plaza Independencia
* Con los baños i 5 cuadras 

Con la Iglesia i 3 cuadras 
Pasages gratis.

CONDICIONES DE LA VENTA

Los compradores pagarlo 5 $, por la primera 
cuota y el resto en mensualidades de á 25 REA" 
LES como para que nadie deje de ser propie­
tario.

Prevenimos al público, que éste sera el últi­
mo reinal® de terrenos i plazos, que efectuará 
1 W nresa por ahora, pues suspenderá las ven­
ia EDO?” । primavera próxima.
tas basta i 0 aldrán de la Plaza Indepen- 
dendaTtontfl al Hotel Pipini í lí 1 y 1/2 *» 

punto, conducirán gratis i todas las personal 
que deseen asistir.

Por planos, programas y pasages de ida y 
vuelta gratis, ocúrrase al escritorio de «La In­
dustrial», callo Treinta y Tres núm. 160. 
«—aa*a—^^—!—^—^—o^——1

AVISOS GENERALES

GRAN PRESERVATIVO
Dolor de muelas curado con el «Agua Odon- 

talgica» preparada por el farmesautico P. V.. 
Huguy, propietario de la farmacia de la «Tor­
tuga» calle Uruguay num. 82.

DOS CERTIFICADOS MAS ,

N. N. calle....... núm.
N. N. calle............... núm.
Se vende únicamente en la farmacia de la 

«Tortuga», calle Uruguay núm. 82. Precio 
del frasco 0,50 cts.

MIS BS£mAH@BS
PROCURADOR

Contando con abogados de reconocida probi­
dad, se encarga de asuntos judiciales, cobro de 
liquidaciones, aneldos do militares, viudas, etc. 
Asi como de arreglo de testamentarias. Tam­
bién admite poderes para toda clase de asuntos 
Judiciales y Extrajudiciales, por una comisión 
módica. A los pobres gratis.

136—CAIAIS MACIEL—136

Teatro San Felipe
Las personas que quieran comprar en propie­

dad por el término de 15 años, algún palco ó 
balcón de dicho teatro para disfrutarlo en todos 
los espectáculos públicos que allí se diere, pue­
den para tratar dirigirse a la calle de Sarandí 
n. 163 dedalO do Ja mañana; pues de 1®® " 
que únicamente se venden todavía queda algu­
no.

Montevideo, Abril 14 de 1880.
a. 15—15p¿

Aviso Judicial
Juzgado de Paz de la 2* Sección—Montevi­

deo, Febrero 13 de 1880—A los efectos del ar­
ticulo 844 del Código de Procedimiento Civil, 
se hace saber á don Roberto Schnbert, que en 
los autos que le sigue don Pedro Fernandez 
Echeniqne por la sucesión Vilardebó, ha recaído 
una sentencia cuya parte dispositiva es la si­
guiente: «Montevideo, Diciembre 4 de 1879. 
»Por tales antecedentes, definitivamente juz- 
»gando fallo, mandando se lleve adelante el em- 
»bargo trabado en los bienes del ejecutado 
abasta hacerse trance y remate y con su pro— 
>ducto satisfágase la suma reclamada y demas 
>que devengue hasta el día en que se verifique 
>el desalojo, costas y costos del juicio. Ejecu- 
atoriada quesea esta sentencia, el Juzgado se- 
aflatará día y hora para el nombramiento de pé- 
»ritos tasadores que avalúen los bienes embar- 
>gidos.— Antonio Bobe, Juez de Paz—Testi- 
>gos: José R. Mazarino—Fructuoso de Medi­
ana, [hijo].» También se ha resuelto en los 
mismos autos, con fecha 13 del corriente que 
atento el abandono que del juicio ha hecho el 
ejecutado, se notificaran las providencias ulte­
riores á ¡os estrados. - . . . .

Lo que se publicó*¡“ efect™ ^ derecho, 
yac p Ctprtano Martínez

15-p.

JVdsarias
Ofrece al público sus servicios como pintor I 

dorador y barnizador de marcos, molduras, 1 
muebles y otros obgetos. Retoca imágenes de- I 
jándolas como nuevas. Tiene á disposición de 
loa fieles un variado surtido de Santos de todas 
clases y i precios módicas.

59—Calle 18 de Julio—59
a.ll-lm.

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda clase 

de vidrios de colores; compone y confecciona 
cijas de vidrio de todas dimensiones; adorne 
con florones y dibujos también de vidrio cual­
quier objeto de lujó.

Compone toda clase de instrumentos de muer­
da reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 
de la voz. Con la seguridad de que será lo mas 
módico posible en los precios, puede acudirse A 
su casa calle de Buenos Aires núm. 160.

REGLAMELO DE LA SOCIEDAD
DE

SAN VICENTE DE PAUL
Loa hay en veúta en la librería de A. Bar- 

reiro y Ramos, & d* Majo número 355 eiqoi* 
ni CámlNlj i 50 ceotésimos el ejemplar.

perm*

A los de vísta defectuosa
Al público en general, y á mis antiguo* 

cliente* particularmente, anuncio que me en­
cuentro en Montevideo, (Hotel Central, cali 
25 de Mayo) donde permaneceré huta el 20 el * 
corriente.

Traigo conmigo los aparatos1 necesarios y 
mis lentes especiales para la correc­
ción de loa siguientes defectos de la vista:

Miopía, [vista curta]; Uypcrcnctro- 
pla, [vista larga); Preshlopla, (vista de­
bilitada por la edad); Asti^natlsiuo, (im­
posibilidad de recibir los rayos luminoso* sobre 
la retina); Astenopia, (vista coñuda); Es­
trabismo, (viat* bisco-losco i; Anisóme— 
tropla, (diferencia entre los ojos); Fotofo­
bia, (horror á la luz); Afakla catarata ope-

I rada, etc.
No me ocupo de operaciones quirúrgica* de 

ninguna clase.
Horas de consulta: de 10 i 12 de la mañana 

y de 2 á 8 de la tarde;
Profesor L. Sepnabl.

Diópt rico ocu lista*
Ojos humanos artificiales (movibles) 
se ponen con toda precisión.

Instrumentos de Optica, Agrimensura 
Medicina, y Cirnjla ve reciben eu- 
cargoi.

El tratado del mismo profesor, sobre la 
vista, se encuentra en venta en las librería* de 
Emilio Fermepin y Librería Comercial al precio 
de 50 catésimos.

Aviso Judicial
Por mandato del Sr. Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hice sao 
ber á don Pedro Isnardi, que en el juicio que 1. 
sigue don Ramón Porta, i escrito presentado 
por éste, en el que se solicita se declare rebelde 
al señor Isnardi,(en mérito de que no ha compa­
recido á estar i derecho en ese juicio, no obs­
tante que fue citado, para que lo efectuase, en 
legal forma, y estando vencido el término del 
emplazamiento, se ha dictado esta providencia: 
Montevideo, Marzo 31 de 1880. Autos y Vistos: 
Por lo espuesto en el precedente escrito, declá­
rase rebelde á D. Pedro Isnardi y procédase 
pomo en el anterior escrito se solicita. Zorrilla 
de San Martin.—Y á los efectos del art. 844 
del C. de Procedimientos se publica el presente. 
—Montevideo, Abril 2 de 1880.—Nicolás Len­
guas t escribano público. a.7-15p.

Almoneda
Por disposición del Sr. Juez L. de 1°

Dr. D. Domingo González se va á proceder a 
venta en pública almoneda el dia 13 del 0° " 
te Abril de 2 á 3 de la tarde y á la puerta de la 
escribania calle de Ituzaingo n. 128 de una 
suerte de estancia situada en el Departamento
del Durazno lindando por el N. con el arroyo 
de Tomas Cuadre, por el E. con campos perte­
necientes al Sr. D. Ruiz Díaz y por el S. y O 
con campos pertenecientes al Sr. D. José A. 
Silva, tasado en todos sus ramos en la suma de
10,000$. Loa antecedentes quedan de manifies­
to en esta oficina donde podrán ocurrir los in­
teresados pora mejor informarse.En los cuales 
está determinado la suma que debe oblar el 
mejor postor de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 910 del Código de Procedimiento. 
—Montevideo, Marzo 20 de 1880.

Aviso Judicial
De mandato del Sr. Juez L. Nacional de Ha­

cienda Dr. D. José Lnis Vil a y á solicitud de D. 
Enrique Platero, en los autos que signé denun­
ciando una fracción de campo fiscal,' que existen 
dentre de los limites del que en propiedad posee 
en el Departamento del Durazno, entre los ar­
royos Caballero, Feliciano y la cuchilla que 
vierte aguas del Yi al Rio Negro, cuya fracción 
de campo so compone de media suerte de estan­
cia mas ó menos, linda con el de in propiedad y 

un Señor Mendez sobre la costa del arroyo 
Caballero; se va á practicar la mensura de ese 
campo, prévia la citación de linderos y demas 
formalidades que prescribe el art. 1216 y si­
guiente* del Codigo de Procedimiento cuya 
operación practicará el Agrimensor D. José M. 
Bonico y presidirá el Juez de Paz, de la sección 
en que están binado aquel: lo que se hace saber 
al público de conformidad á lo que dispone el 
art. 1219 del Código citado.
Montevideo, Abril 2 de 1880.

Manuel R. Alonso, 
Escribano de Gobierno.

COLEGIO HISPANO-ORIENTAL
186—Rio Negro—186 

mánolSv coróxu) 
Director — M A R T I X R1VMBAU

PROGRAMA

Clase de párvulos, profesor don Angel Casta- 
fio; id. elemental, id. don Benigno López; id. 
superior, id. bachiller M. Ritimban; idioma in­
glés id. don W. Stirling; id. francés, id. don L. 
Luperini; id. italiano, id. don D. Casteliucci; 
Matemáticas, id. bachiller F. Saos; Filosofía, 
id. id. id.; Geografía, id. id. M. Riumbau; His­
toria, id. id. id.; Física, id. id. id.; Química, id. 
id. id.; Historia natural; Fisiología 4 higiene; 
Teneduría de libros, don José Morera; Dibujo, 
Poligrafía, y Declamación, bachiller M. Rium­
bau; Piano, Violín, y Flauta, don D. Gaste- 
llocci.

Nota—La clase de inglés funciona una hora 
diaria.

HONORARIOS
Externos de la olase de párvulos $ 2
Idem ídem elemental. .... A » 3
Idem Ídem superior ......-> 4
Un idioma . . . . ...........................  3
Clases universitarias-.......................... > 3
Clases de adorno ...;,.’.«■. » 2
Medio-pupilos.............................' * > । .10
Pupilos.'....................... T . . . » 16

Para informes sobre el Colegio puede oenrrir- 
rirse á los señores don Tomás Eastman, don 
Augusto Gasciani, don Ensebio .Conlaso, don 
América Fernandez, don Juan Parma, don José ImÍMoS sól.ñ y don Pablo Vmb cu- 

yos hijos están en el Colegio.

Edicto Judicial
De mandato del Tribunal de Apelociones de 

2.° turno se cita á los herederos de D. José Pa­
tricio Torres y á las demas personas que repre­
sentaba en el recurso de nulidad notoria que in­
terpuse en representación de la sucesión de D. 
José Ramírez en los autos con la de D. Gabriel 
A. Pereyra sobre campos, para que por si ó por 
apoderado en forma comparezcan A estar á de­
recho- en el espresado recurso, dentro del tér­
mino de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente, bajo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar.

Montevideo, Abril 6 de 1880. ..
Augusto Dupont, Escribano ^wbg Lp.

COMPAÑIA
DE

SEGUROS COSTRA INCENDIOS
53—(AltOS) CALLE SOLIS—53

Vori!» Brilláis and Mercantlle 

LONDRES EDIMBURGO

Fundada en 1809

Capital • . * . $ 10:000,000.00

Premio« »n 10 aüo« huta 15H............................. $ 35.725,685.00
KM....................................... . » 21.752,615.00

Disponibles para liquidación de pírdida». . * 49.000,000.00

COMPAÑIA

DE

SEGUROS MUIMOS V «LES 
53—(Altos) Calle Solis—53 

BRITISH AND FORSIGN 
LIVERPOOL Y LONDON

XA ÜNÍCA COMPAÑIA INHUMA

Úe^^oa?1®3^ en Montevideo para aceptación

Capital 1.000,000,00 lib. est.

Los agentas están plenamente autorizados por 
poderes legales para arreglar y pasar todos los 
redame» jnstiflcidos sin referencia alguna á lis 
compañías eplnglate^ , 

r Congreve y Goddard» Agites.

ALEJANDRO SIENRA
IG1-CAMABAS-161 * g 

Prf^&J**™^ ¿4 Píuaud, Legran*' 

Lr’ y TFCU-’ etc Polvo* de Oriza 
te, serba paraguaya y artículos de 

almacén.
Géneros blancos 

Cristales, muselinas. 
Precios módicos^a 

d. 27 p. 1 mes*

Juan C. Blanco y Sienra
PROCURADOR 

ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA 

Calle Misiones aúmem 134

Cervecería quemada
Panadería de Mlgone y Casitas ^

En la espaciosa y pintoresca calle de Consti­
tuyentes' cerca de la estación del tren del Este 
están para arquilar.

Papa tratar calle .Constituyente n. 123 casa 
Migone.

1,1, 0 perm.

Los señores padres de familia 
que deseen proporcionar ásas hijos una esme­
rada y completa educación moráis científica y 
social pueden ocurrir al Colegio del Salva— 
dor, calle Daiman núm. 217, donde, ademas de 
las comodidades y ventajas que ofrece el edifi­
cio en su parte material, hallaran un escogido 
número de ilustrados profesores que cuiden, 
eduquen ¿instruyan á los alumnos de dicho es­
tablecimiento, hasta darles prontos, tanto en los 
estudio* generales, domo en los espedíale* y 
universitarios á que se dediquen» - ■

Se admiten pupilos, medio*'pupilo* y exter­
nos á precios módicos.

El Director.

445—25 de Mato—446
En este centro de educación, se abren clases 

especiales, de 6 a 8 de la noche, de las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas, Geografía gene­
ral, Historia Universal, Filosofía, Física, Quí­
mica, Historia natural y Latin.

De 61/2 á 8 1/2 de la noche, hay clases es­
peciales de los idiomas francés, inglés, italiano y 
aloman, anexos á las clases de Aritmética co­
mercia], Teneduría de Libros, Economía políti­
ca, Estadística y demas asignaturas de la carre­
ra de comercio.

El Secretario.

ROQUE LOtUFO
Avisa á todos sus amigos y numerosa cliente­

la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer­
cedes núm. 140 á la de Sbriano núm. 72, cava 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan 
M. Blanes, donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas horas, que son de 1 á 5 de la tarde y 7 á 9 
de la noche, lecciones para señoritas en el estu­
dio particular del profesor, y á domicilio. Tra­
bajos a lápiz y pintura. Restauración de retratos 
y cuadros antiguos, á precios convencionales, 
sumamente módicos; asegurando satisfacer á las 
personas que quieran honrarlo.

115

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1* m.

ALMACEN AMERICANO
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Rio Negro

Gran surtido de comestibles de primera cali­
dad á precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, como en precios.
Se manda a domicilio.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO 

CALLE ITUZAINGO, 200

JAVIER 1 GURU CHALA 
PROCURADOR 

Estudio del doctor Carvalho Lerena 

218—Misiones—218 

329-Q0EGUAY-326
N. 184—nerm

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

D? D'KORTH
.Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11 

ú 2; y de tarde do 5 á 7.
En las demas horra del dia visita i domicilio.

■ ■IKIBUBl
CALLE 18 DE JULIO N% 366

(esquina queguat)

Al abrir sus puertas I esta nueva fábrica que 
emplea exclusivamente la cera qce se produce 
en el país, la que se blanquea y depura por lo* 
procedimientos y en los aparatos inventados por 
el propietario, ofrece á los consumidores da este 
artículo un surtido general y a precios mas re­
ducidos que á las importadas del extranjero, ga­
rantiendo al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

EL BANCO COMERCIAL
189—CERRITO—189

Gira letras de cambio por cualquier cantidad 
a la vista y á plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
todas las ciudades de Italia, España y Portugal.

m.tUperm.

CÓDIGO RURAL
Reformado de la República Oriental. Cuarta 

edición económisa. A un peso el ejemplar en la 
Asociación Rural.

Tomando cantidades mayores de 13 ejempla­
res hasta 25 se descuenta el 17 O/o y de 25 
para arriba al 20 O/q.

DOCTOR

V. STAJAN0
Calle del Cerro, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por las enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con el airo comprimido, de 2 á 3 de 
la tarde. * ‘ ~ ‘ perm.

Enfermedades de los niños
DOCTOR DUCHENE

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.
CALLE SARANDI 170

Consultas de la una 4 las dos,

GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA
CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA ■ 

Refinación' por* medio del vapor

SISTEMA ESCLUSIVO DE FABRICACION 

ENVASES APARENTES

Para el consumo local y la exportación

Precios en proporción á la cantidad

mil» t »u «ni ™
ITINERARIO DE VERANO

A REGIR DESDE EL 20 DE OCTUBRE DE 1878
SALIDAS

REG-TIESOS

ESTACIONES 1 

a* m.
3 

a. ni.

5

a. m.

7

p» m.

IXa»d»ltstta 
iolamenít

9» m.
Central. . ........... 
Bella Vista.... i ..... . 
Yatay....................................... ...

Independencia.. ......................
Las Piedras.......... 
Progreso. ...........
J. Suarez.......................... ..

Canciones. .................................

Santa Lucía..............................

25 do. Agosto............................. ...

6.20
6.27
6.33
6.45
6.55
7.5 .
7.15

7.10 
718 
7.28

7.44
7.54
8.14 

x 8.33 
11.
s. 8.55 
11. 9.30 
s. 10

10.10

n 
11.7 
11.13 
11.23 
11.32 
11.45 
1155 
12.13 
12.31 
12.50

1

1.35 
1.45

5
i x 5.8

5.16
5.25
5.35
5.48
5.58
6.16
6.36

6.50

‘ 7.25
T.35

1.37 
1.43 
1.52
2
2.13
2.23

25 de Agosto. . . ......................
Capurro*.••■...••••• 
Rodrigues. ................................  
San José.......................................

--
7.40
7.52
8.15
8.50

—

25 de Agosto. .................   • . .
Isla Mala......................... • •

Florida. ....................................

La Cruz............................. ... .
Sarandí Grande...................... ...
Durazúo............................   . . .

10.20
11.15

Y 11.12.5
As. 1225

1.10
2
330

• •

• •

ESTACIONES 2

a. ni.

4 .

a. ni.

6 
a ni.

8
p. ni.

Días de fiesta 
estamento

p. ni.

Durazno. . ^ ......'.. .
Sarandí Grande..........................
La Cruz...».........................

Florida..........................................

Isla Mala .... ....
25 de Agosto................................

9.10
10.40
11.40 

v 11.12.25 
A a. 12.45

1.30
2.20

• •
• •

• •

San José........................................
Rodríguez. .................................
Capurro*... 1. ..................
25 de Agosto................................

6.20
6.50
7.15
7 25

25 de Agosto........................  
Santa Lucía................................

Canelones.....................................

J. Suarez*....................................
Progreso* ........... 
Las Piedras.............................
Independencia..........................
Colon.............................................
Sayago*.....................   .
Yatay...........................................
Bell a-Vista................................
Central.................... . ^ .

NOTA 1.a—Los trenes p 
trolla (*), en la Parada situar 

« 2.a--El tren núm 
pasajeros.

8
8.10
8.21
8.26
8.33
8.39
8.45

ararán por se 
a cerca del p 
ero 3 parará

7.30 
7.40
8.15

x 8.33 
8.49 
9-7 
9.16 
9.26 
9.33 
9.41 
9.41 
9.48 
9.55

nal en las E|C 
uente de San J 
30 minutos en

2.30
2.40
3.20
3.42
4
4.20
4.30
444
4.52
5

x 5.8
5.15

telones indicad 
osé, siempre qt 

Santa Lucia,

6 
6.10

x 6.50

7
7.18
7.34
7.52
8.2
8.12
8.19
8.26
8.34
8.40

as itinerario i 
te haya pasan 
para que alr

• •
• •
• •

3.10
3.20 
3 30
3.37
3.45
3.50
3.57

oruna es- 
ros.
auercen los

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLE 25 DE MAYO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de 
un piano. Tenemos siempre un surtido de pia­
nos de las mas renombradas fábricas de Europa, 
que ya son reconocidos por los primeros pianis­
tas Unto en Europa como aquí. Damos garantías 
por varios años y hemos hecho recientemente 
una rebaja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efec* 
to hemos recibido un piano de piernas de calzón 
de la fábrica do C. Bechstein de Berlín, único 
en Montevideo y el mas valioso que existe, el 
cual ha sido elegido por el primer pianista de 
Europa don Antonio Rubicstein.

Invitamos á las familias para oir ese instru­
mento que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Calle de Dai­

man contigua a la Capilla de la P. Concepción, 
ha sido trasladada á la Calle 18 de Julio nume­
ro 481 frente á la Iglesia del Cordoa. Por los 
últimos paquetes ha recibido su propietaria un 
selecto surtido, procedente de Francia y Alema­
nia, de imágenes, efigies y pinturas todas ellas 
de mucho guato, asi como muchos rosarios, me­
dallas y vistas piadosas, con las que croe la pro­
pietaria complacer á sus numerosos favorecedo­
res. Tiene escapularios.—Se ofrece asi mismo 
para componer .rosarios y otros objetos del 
culto.'

DOCTOR SPANO 
fspecialista en las enfermedades de 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 3

Calle Ibicuy, 57
N. 164 perm.

A LA VILLA
DE

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta 
hoy*

A la Villa de París
85—rincón . 85

17-15 v.

Marcelino Díaz y García
Ha establecido su Escribania Pública calle da 

los Treinta y Tres esquina á la de Veinticinco 
de Mayo.

AVISOS MARITIMOS

nGBmuviM
A VAPOR

. Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Monsagerias Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA-51
N, 187-penn.

COMPAÑIA

DES MESSAGERIES MAR1TIMES
DE FHAZVCE

SALIDAS: el O y 23 de cada mea

EL VAPOR PAQUETE FRANCES

SENEGAL
Comandante—BAULE

n*%£H3& con MÍBO * BüBDwoa el 
5 de Abril á las 5 do la tarde tocando 

en—
Ble Jane tro

Lisboa
y viga

B¿ vapor PAQuyra [frangís

EQUATEUR
Comandante—LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino á Burdeos el 9 
de llayp de 1880 i las 5 da la tarde 
tocando en—

H|° Jíli?^y*r»>»-,’ue^|í||»oo

y v¡go
Recibiendo carga y pasajeros para estos pun­

tos.
Se dan boletos de ida y vuelta y de familia con 

rebaja.
Los bultos de dinero se reciben hasta las 1 

del dia del» salida.
■ So da Tipo y pan fresco a los pasajeros de en­

trepuente. .
Los servicios de! facultativo son gratuitos pa­

ra todos los pasajeros.
Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 

de cedrito núm. 19& altos (antes 181),
El Agente—A. de la Noé.

• N. 187—perm.

Al Público
Habiendo revocado el poder que conferí i mi 

hermano don Jacobo Ritas para el percibo de 
mis haberes como pensionista del Estado, decla­
ro que serán nulos y de ningún valor todo* los 
actos que en eso concepto practicare por lo que 
se refiera a los haberes referido* desdo Agosto 
del presente año inclusive cuya enagenacion an­
ticipada he aprobado maa por consideraciones, 
que por obligación legal.

Montevideo, Marzo 24 da 1880. “
Juan R. Parejas.

Oficina Central
DI

MARCAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las mareas y señales de la Repúbli­
ca, por faltar algunas de las empadronadas en 
varios Departamentos, en el interés de evitar 
los perjuicios que serian consiguientes; el in­
frascripto, con autorización Superior, previene 
que los due&oa de marca* ó señales que no ha- 
pan sido incluidas en los Padrones formados por 
jas Jefaturas de los respectivos Departamentos, 
pueden presentar los boletos que acrediten su 
Propiedad directamente en esta Oficina Central 
ó bien en las Sucursales que tiene establecida* 
en loa Departamentos, huta dentro del término 
de noventa dias contados desda esta fecha; en la 
inteligencia do quo vencido ese plazo, se eeeru 

rá definitivamente el Registro y no se dará lu­
gar á ninguna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de este establecimiento es proporcionar á las señoritas una educación buida sobre la re­

ligión y moral.
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, lectura* escritura, curso completo de gra­

mática y literatura, geografía y cosmografía, curso completo dejaritmética, historia sagrada, pro­
fana, historia natural y mitología, los idiomas español, italiano y francés. Además se enseñará 
toda clase de labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordados do lana, seda 
y oro, flores artificiales, eto. El idioma inglés, la música, el dibujo, son facultativo* y da cuenta 
de loa padre*. u u . . , .

Para favorecre el desarrollo físico do 1U alumou, Asura horas do recreación interpoladas con 
las del estudio ó trabajos; al efecto posee el establecimiento grandes pítios y jardín. Uní Hermana 
estará especialmente encargada de todo lo concerniente a la salud de las educandas, y on caso do 
enfermedad, los padres serán luego prevenidos.

Los padres podrán visitar a las alumnas todos los domingos por una hora, desde lu 91/2 de la 
mañana hasta las 11, ó por la tarde dude las 12 hasta las 5. Se tendrán las debidas consideracio­
nes con los padres forasteros, d que viven en la campaña y que no pueden venir los días seña­
lados.

Las alumnas podran salir una vez al mes si asi lo desearen los padres. En este caso la salida ten­
drá logar en el último domingo de cada mes, desde las 7 de la mañana, hasta cerca de la oí ación. 
Lu alumnas que se quedaren de noche en sus casas, perderán la salida de! mes siguiente.

CONDICIONES: A
Se admiten las niña* de 7 á 12 años de edad; se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar, su fé de bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada. La familia que en­

viase mas de dos niñas se le hará una rebaja. Cada pensionista dará á su ingreso 10 $ m/n. por 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pue­
da precisar. El lavado estará á cargo de los padres que enviarán á buscar la ropa sucia y traer la 
limpia, el lúnesde cada semana dude las 8 hasta las 10 de la mañana. En caso de imposibilidad de 
parte de los padres, el monasterio so encargará del lavado debiendo siempre abonarlo los intere­
sados. En caso de enfermedad, quedara también a cargo de loa padres, loa honorarios de los mé- 
dicos, cirujanos y también el costo de las medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como sigua: por el inglés 3 $ m/n*| 
por el piano 4 $ m/n., por el dibujo 3 $ m/n.

Por los pormenores de lo quo debe traer toda pensionista á su entrada en el Colegio, entenderse 
con la Superiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. El fortifica y re­

gulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remueve todo entorpecimiento del HI- 
| GADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUJERES casada* como las solteras de toda edad se ven sometidas a ciertas 
dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose á las PILDORAS purificaderas 
de Hollowat.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el. mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este incomparable 

BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó de PECHO, las HERI­
DAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de rigidez de las articulaciones, sarna 
gota, REUMATISMO, Neuralgia, fístulas y en fin, todas laí afecciones cutáneas, el UN­
GÜENTO HOLLOWAY nunca deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la Caja, para cer­
ciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, Ix>ndon, pues si no uta, entonces se trata 
de perpetrar nn descarado engaño.

H^^* Se invita a las personas que sean defraudadas por los tendedores que expenden 
«Las Pildoras y el Ungüento de Holloway» falsificados, para que se'sirvan comunicarme los 
pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales coutra loa ofensores, y re­
compensaré liberalmente á los Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á 
que no haya trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMÁS HOLLOWAY.

Lóndres, Marzo 15 de 1876. n,181-perm.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 do febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compauta de los señores don Joan 
P. Caravia, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber á lo* interesado* para 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1° •

° luán Blanco.

■«YW
SOLAMENTE

EN EL _____

B^LXAií
DE LA

CHINA
Se encuentra el mejor Té Souchong y Con* 

go] asi como también los mejores Vinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espe 
cial Malrazia do Douro.

NOTA—Deben fijarse ncestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsítas 
con el grabado de una china y el nombre de los 
quo firman

Martina é Irmao.
Calle 25 de Mayoesq. Cámaras.

SE VENDEN
Solares de gran porvenir por la posición en el 

camino del Pastor pertenecientes a la testa­
mentaria Menendez, titules de primer órden y 
precios sumamente módicos. Para tratar Que- 
guay número 326 de 4 de la tarde en adelante.

EL DOCTOR

JOAQUIN STAJANO
Avisa al publico que, de regreso de Europa 

donde se ha ocupado en recoger todos los últi­
mos adelantos de la ciencia médica, especialmen­

te en lis eDÍermedrdes de la garganta y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser el 
antolarisgoscopio para la garganta y un otosco­
pio especial para los oídos. También ha traido el 
gran aparato neumático del profesor Waldem- 
burg, de Berlín, de aire comprimido, para las 
enfermedades de pecho, como bronquitis cróni­
cas, asma, en fien a, con cuyo aparato obtiene 
excelentes resultados en el tratamiento de di­
chas enfermedades.

Recibe consultas en su casa calle de) Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Rio Negro da 12 á 
1 y 1/2 de la tarde.

U,185-perm.

Edicto
Por disposición dsl señor Juez Letrado de lo 

Civil é Intestados de tercer turno, doctor don 
José Luis Vila, en los autos testamentarios de 
don Plácido de Lara, se cita, llama y emplaza a 
don Toma* de Lara residente en las Canarias, 
a don Miguel de Lara, don Plácido y dona Ma­
ría' del Pino, residente* en la Isla de Cuba, 
para que dentro del término de noventa diaa á 

¿catar desde la presente publicación, comparez­
can por si ó por apoderado e*peaudo,|i deducir 
sus accione* bajo apercibimiento de lo quo hu­
biere lugar por derecho.—Montevideo, Febrero 
20 do 1880. — Benito Monta Ido, Escribano 
público.

• GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y .EtMAS ARTICULOS DEL RAMO

152 -Soriano—152

Colchones para matrimonio, á 10 $. Idem y 
jergones para idem, a 4 $. Colchones para cama 
de una persona sola, á 5 $. Jergones para idem, 
á 2$50. Una cama de matrimonio de fierro ex­
tranjera y con jergones y colchones, á 25 $. 
Idem de una persona, con jergones y colchón y 
una almohada, i 13 $. Catres, a l$20. Idem de 
lona blanca, a i$60. Catre, colchón y almohada 
te vendo por 4$50. Colchón elástico dándolo 

garantido, á 12 $. Idem de una persona, bT%* 
Por renovar un colchón camero, 9 reales. Idem 
de una persona, á 7 idem, y se trabaja á domi­
cilio.—Gran liquidación por ausentarse su due- 
Co del país. perm.

CASA DE REMATE 
Y COMISIONES

DE

ÍUAK PAYAR©
Calle Sarandí núm. 174, entre Misiones y Zavalt.

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermoso ¡local, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de articulo*.

Se da dinero sobre hipoteca*. También hay 
siempre cantidades de dinero disponible* para 
colocar sobre hipoteca, a nn módico interés.

CALLl SARANDÍ NÚMERO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

JUAN ERASUN

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ooupa, el 
primeí-o en su clase en esta capital*

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandí; está situado entre la* do* 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose á poco* pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecí mien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también á lo# 
comerciantes que vienen á surtirse.

) «traducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numerosa clientela, tanto á 
personas solas, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio* k»

El tren que va á los renombrados baños delta 
playas Pocitos, Ramiros y Aguada., pasa por la 
puerta da este Hotel*

Precios económicos, al alcance de todas lia 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reciben pensionista* I precios convencie­

se manda comida á domioiUo^ 14a-penn,

ALQUILERES
En el escritorio de J. C. Márquez se presta 

dinero desde 200 $ para arriba con la simple ga­
rantía de los alquileres sin necesidad de hipote­
car la propiedad.

141—Zavala—141

PREVENCION.
El que suscribe debidamente autorizado por 

la mayoría de los sucesores de doña Juana M. 
Velis de Zavala y de doña Juana de la Cruz 

Velis, previene i quien ó quienes pueda intere* 
sar, que la sucesión de doa Benito Fuentes no 
puede enagenar el todo ó parte alguna del campo 
que está ocupando en el Departamento de 11 Co­
lonia sección del Carmelo, ubicado sobre la cos­
ta del Miguelcte, por cuanto que dicha suce­
sión Fuentes ni su causante antes que ella, no 
abonaron á mis representados el Pre“® Por ®1 
cual le fué vendido dicho camp°? Y c°Dsew 
cuencia no pueden llamarse vero*®??:. SW» 
de él mientras no lo paguen y sean deDiaamente 
escriturados.

Carmelo. Marzo 5 de 1880.
carmeio, Cruz Guerrero.

MARCA DE FÁBRICA



avisos rep:
A.NCES

> 8,4

^

#fr

DEPOSITO DE PILAOS

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

361-25 DE MAYO—361

I
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A El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N.' 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA.’

i

11

LIBRERIA ESPAÑOLAA

DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLAI
DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK

Artículos diversos:

i

r

i
í

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS

W.“ MEIKLE & C.°
Pre- DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

N. 175—perm.4ÍT-SOMS-47
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> 0.80
» 0.00

En el almacén de Martinex 
•Cerrito número 162, frente á

y Ca., calle del 
la litografía del

/do ote video, Diciembre 19 de 1879.
■ ■# -------------- ... '... r -■

«»*’

8BZTA PARTE

AULA D2¿D0ñN0S
SÉPTIMA .PARTE

. Fernando Castro.

. Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros.

. A. y Rebolledo.

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

US

-o- CGG 

ra, Aritmética,

. PARA SEÑOR1 
,1OG —Caílc Ello n¡C|. 

Enseñanza.—Lectura, Escrit

I 11

DB

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

pendencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, ó 
en dicho establecimiento A cualquier hora. “ 
cios sumamente módicos.

7*^

d<^- 
io^

Traducida expreamonte para JU Bien WNÍOO

D- CHASSAIONAC, 
Cirujano del Hospital Lariboiuiére, Paria.

OCTAVA PARTE

Federico Caníield Procurador, ca­
lle Misiones núm. 131.

lite:

(Gúceta médica de Viona) Austria.

(Tribuna médica} de Paris.

OFICINA CENTRAL
DEL

REGISTRO GENERAL DE MARCASE SEÑALES

• 149-MlfnONE£-149

ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

Se encarga de compra y venta do carruajes. 
Se atiende cualquier pedido en la Plaza Inde-

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C®

Jt. 189— orm.

FARMACÉUTICOS EN PARIS. 8, RUE VIVIENNE.

U UUSTRÁCIOMBPMIOIH ÁORir.^A 

Periódico especial do belfo br(M , BClu»ll<bdes 
Dirootor-iJNjiotorio: D. Abelardo de Carlos 

¿rpwX^fos dlae9.U.ÜSy»0dt chames
Beta notable revista publica en sus pAnluas no aolo los 

acoatecim¡cutos mas Importante* que Ocurren en el mundo, 
aino también cuentón monumentos artísticos y notables 
asisten en Bapaíla y América.

Cada nóniero consta de 16 plgtnas gran fAlto. con grabados 
en ocho do ellas, inmmoraDlemonta impresos sobra papel 
superior. Cuando les circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis para los so ores euscrltorea. El texto y 
los grabados son siempre de los rúas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lijosa como jas mejores do los 
periódicos do esta clase quo se publican cu el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un silo.............................15 $ oro
» » por 6 mases................... 8* s

En los departamentos, con ol aumento que sea preciso para 
cubrir el importo del franqueo. *

DE

PRIMERA PARTE '

SECUNDA PARTE

BACHILLERATO EN<8IE\CIAS Y LETRAS’

E^adiM profesionales para Agrimensores.

CUARTA PARTE

* Estudios especiales para Tenedores de libros, 
Contadores y Liquidadores^

QUINTA PARTE

Estudios profesionales para Escribanos pú-

= tiempo que les procura un as-
= pecto de "floreciente salud, he- ¿ 
= chos que confirman las observa- l 
= «ones siguientes : *

Juan I. Blanco, director.

IDE

Medicamentos tónicos, Febrífugos, 
riiadeifla 1876 filtradores y recQj¡smUyQ^QSt

LIBRERIA. Y PAPELERIA

COLEGIO FR/
DE LA -

BARREIBQ Y RAMOS
85 do Hayo 355. e«g. a CánmrM

MOMMVlluiO

DENTISTAS SÜD - AMERICANOS

ZUGARRAMURDI Y C*a

¿i

v^PEJENTA A Vapor OFBIáOElV S^S SERVICIOS PBOFVS1ONAVB*

Gramática, Geografía, Historia Sagrada, Lec­
ciones sobre objetos (método Mme. Papo Car- 
pentier). Catecismo francés y pspaHqh floral y 
Religión, Zoología, Botánica y Mineralogía, 
Traducciones del español al francés y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

Se admiten pupilos y medios pupilos.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur

Agotada la primera edición do 3,000 ejem­
plares do este notable opúsculo en que tan bri­
llantemente se defienden las doctrinas cristia­
nas, se ha hecho una segunda edición a pedido 
de muchísimas personas, la cual so halla en ven­
ta en la Administración de esta impronta.

t COMPAÑÍA
DE

. AGUAS CORRIENTES
147—SARANDI—147

¿año de goma negra de 3 hilos phra resistir 
una presión de 80 libras.

De 1(2 pulgada $ 0.60 metro

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
a i J*^?^16® M n i oras y aagoaiTM 

forma un AH.2S> 30 de cada mes, y cada año
lio de aaMlu0’^ v°^meq do unas 1.200 columna gran fó- 
intercalBaAí a » ,®*u^,,• conteniendo sobre 8500 grabados 

1“ ®M «cientos modas, y toda chao da 
ilnmin. J^f0^ M do Añoras; 48 figurina grabados en acero 6 
iluminados con coloras finos:—dibujos de tapicería;- -24 
grandes patrones tafeado natural, con mía de 1.000 modelos 

/traje», coraras, túnica, delantales, abrigos y domos 
confecciones. Estos patrones al tornarán con las grandes ho­
jas da dibujos para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en los años anteriores, y una colecoion do selectas pie- 
sss de música moderna parí canto y piano y piano solo, ori­
ginales de los maestros compositores mas notable» de España 
y del extranjero; 50 d mas ejercicios do ingenio, como aon 
saltos de caballo ó geroglifleos; todo lo cual constituye cu 
precioso álbum, digno do ocupar, por su bóllese. Jqjoi y uti- 
lidsd, un lugar preferente, lo mismo on el gabinete de ja 
aristocrática familia, quo en la mesa do labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectura es selecta ó instructiva, y su contenido, excede 
en el alio, de 10 tomos en S °.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un ano........................... 15 $ oro

» » • por sois meses................... 8 • »
En los depsrtamentos, con el aumento que sea preciso 

para cubrir el importo del franqueo.
Se remiten números do muestra gratis de ambos periódicos 

s los quo los soliciten, dirigiéndose A Is Agencia: Montevi 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26,$ 
oro al alio.

^—CALLE CERRITO—^

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundanlísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas, 

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales, 
etc., etc.

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión dolos trabajos seala más acabado.

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauohuc, con y sin extraccio 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 
ZABALA NÚMERO 405. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.
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Máquinas de coser
A los que interese comprar al por mayor 

máquinas do coser y útiles de todas clases. Ha ­
biendo llegado de Europa y arreglado con va­
rios fabricantes un contrato para el Rio de la 

* Piata, ofrezco mi casa para que pasen á ente­
carse de los precios y calidad. El comprador 
puede tomar en dopósito ó despachadas como 
mas te convenga. A mas de las máquinas de fa­
milia, hay un gran surtido de mano y para za­
pateros, mas aventajadas que ninguna de las 
que han venido; hay igualmente hilos y seda 
par^apateros, sastres y familias. De todos los 

* artículos de estyramo hay un gran surtido. 

, B&B^WEraCQaiEEA 
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Se previene ál público que con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento-Ley de la sección 
3a y 11a del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir a ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
ya citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontra­
ran en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de los nuevos sistemas Nin y Gon- 
xalez, Méndez y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Horas de oficina: de 10 de la mañana á 4 de 
la tarda.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

mM
CALVOS
ÁGÉÍTrDELBgCTOR 

umm j|

SASTRERIA I ROPERIA
DE

Á los Médicos y a los Enfermos.
)•—

DE

TAPICERIA
DE

. JULIO NARDINI
Se base toda oíase do compostaras concer­

nientes al ramo y se cortan fondas para muebles 
á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal baratar 
que desafia la competencia.

16.4 — (Talle Misiones—164

REDIGO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como partero y 
oculista en el Paso del Molino, calle de la Igle­
sia núm. 38.

Consultas de 12 a 2 de la tarde.

ESTUDIOS
juÉrspaúoENGiA

■4«0nafizra$—Cursos completos y amplios 
de DerechAatnral y d^^e?» ^^ I&- 
ternaciona* Derecho Sotos U'Ch°

.Civil, Derecho Penal, Procedimientos J uncia­
les, Economía Política, Derecho Administrati­
vo, Derecho Comercial y Derecho Público Ecle­
siástico.

1 Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 
Astronomía.

II Zeíras*-HLtoria Universal, Literatura y 
Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universa].

_ III Aula de crítica y erudición-—En el úl­
timo año'de Bachillerato, como síntesis gene­
ral de los conocimientos adquiridos se cursar! 
un Aula especial de critica y erudición aun 
tendrá por objeto.el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobre Filosofía, Literatura' 

Bellas Letras é Historia, en sos relacionas 

con la civilización y la cultora,
IV Conferencias Catequístico-Filosófleos 

—En homenaje á la Religión del Estado y en 
obsequio al sentimiento religioso del Pueblo 
Oriental, se darán gratis y periódicamente, 
Conferencié sobre La filosofía del eCredo 
CatólicgpT

• ítaCRRA PARTE

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con eLobjeto de que los estudiantes se acos­

túmbren a las ciencias y aprendan á discutir y 
Armarse convicciones propias, se ha instalado 

|i en el establecimienjo una Sociedad FilomAti- 
ca, amantes acias ciencias gobernada por 
una Comisión Dikectivs¿General, con varias 
Secciones de Filosofídiofatemáticas, Histo­
ria, etc., presenta ndoteor turno y periódica­
mente los sócios un trabaja determinado y cuyo 
tema pónese en seguida á discusión.

COCHERÍA
de '

En dicho establecimiento se hallan á todas 
horas buenos y cómodos carruajes de lujo, Jau- 
dÓ8, breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.
.iM^*8^’"”’^8 r «tan»» i Pasión, se 
alqui no coches para la eoodiooíoo de plaño» 
hechos expresamente para este trabajo, garan­
tiendo carros de mudanza.

CASA ESPECIAL 
DE 

Ricos Cigarros Habanos

señor Godel, se han recibido un surtido >de las 
marcas Aliones, G. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y vitolas ó tamaños, 
al gusto de cada uno, y en cajitas de 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables.

* Prevenimos que son de Ja nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como todas los artícu­
los de este almacén.

GERMAN LOECHNER

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
aSO—Ituxalnsó—fl8O 

(al lado do la Matriz)

COLEGIO DE SAN FRANCISCO
TX 163 a 174

Las clases generales y especiales volverán a 

funcionar el 7 del corriente y las universitarias 
oportunamente se dirá, como así misao, las un * 
portantes mejoras que piensan ilevarse a efecto.

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos 
Montevideo, Enero 3 de 1880.

El .Director.

Se encuentra en venta en todas 
las .Botica» y Peluquería# de la ca­
pital.

DcpÓKÍtó(lcueral,I)rogucrlay Bo- 
tlca del t*eon de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA

Florida. .■•■•.
Paysamlú........................
Durazno......................... • •
Porongos. . . . (• • 
Mercedes. ...... 
Colonia.............................. 
Fray Bentos .... 
Artigas.............................  
Salto . . * • • • • 
Canelones • • • • • 
Tacuarembó., .... 
Itaquf..............................  
Ribera . - ’ . . . . 
Tapiaron • • . ’ • • 
Aceguá ....*.
Santa Lucía. • • • 
Union. . . . • •
San José*. . . . . . 
Dolores . . . * r í • 
Santana do Livramcnto.
Minas . • • 
Rocha. ... 
Sauce. . . 
Pando. . • 
Treinta y Tres 
Maldonado. .

M. Castollá y Ca. 
Carolina Dabay. 
M E. Ibafiez. 
Piquet y Zabater. 
Muían Hnos. 
Anselmo Criado. 
Solé y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Oroasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Marques Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sola y Armenga 
Sionra y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan SunguinetU 
Correa y Ca. 
Chape unos 
L. Lorenzo y Lozada.

ATENCION
La fabrica de velas de cera, considerando la 

crisis que atravesamos, el dueño del estableci­
miento, ofrece al público una gran rebaja en este 
ramo, y á la par un 25 p.§ menos en cajones 
fúnebres, luto y tapicería, calle del 18 de Julio 

núm. 266 y Qaegoay 222 y 224.
m.l2-3m*

E1 volante es la rueda grande que hay á la derecha de la máquina, y eh oí centro de este y por 
la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estreñios del se­
guro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de ellas. 
De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó giraré solo sobre sí.

Para no ser engañados fijarse bien en la lámina arriba -que es de una máquina legítima SIN- 
GER de las mas perfeccionadas con rueda.do triple acción—que fué patentada en Noviembre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LTDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
224-CalIe Kirieon^SSG

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

Hipofosfitos de Grimault y IT

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el AGILITE 
D¿ HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacciitiroc Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.’—Hierro, Quinina y Aceite puro de Li­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad lazga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia, artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública
aprobó, y las fhadres de familia bien conocen y aprecian. I 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito; los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Qllina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

gf* Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van ¡a siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

Todas las personas que padecen- 
de afecciones del pecho, dé los bron­
quios ó del pulmón, tales como: car 
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosíito de Cal - de Gri­
mault y C-, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumdhto de peso al mismo

• Se debe recetar el Jarabe dé Hipotos- 
lito do Cal de Grimault y O en la tisis 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. *

• ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarabe do Hipofosfito de 
Cal de Grimault y o durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. »

> He dé merecer a v<is manden & mi 
casa el catálogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe de Hipofosfito de 
Cal, el que receto diariamente a los niños 
& adultos afectados do los pulmones y del 

gado. Esta preparación que no llene rival, 
deja muy atras las conocidas hasta la 
focha. • ,

J. H. LANG, 
(uelhurna-Australia.)

3 | 
i

Nuestro Jarabe de hipofosfito de Cal, color de rosa, se espende 
sen frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y.0a. y

SAN JOSE
Especialidad en ropa hecha y sobre medida, panos de todas clases

Con SUCURSAL en la calle Ituzaingó entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por* el so­
cio y distinguido cortador don ADRIAN GHITOLINI

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condición encontraran en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados i precios sumamente 
módicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de ultima novedad y de los mejores 

artículos ingleses y franceses que se reciben de Enropa por todos los paquetes.
QN. B.—Ño olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la 
gran venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos direc 
ta“ente de Enropa.
ologantes* kmb¡e¡i.il público que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingó se hacen trajes muy 
Gbisolioi Porfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián

Nicolás Pizzardo.

GRAN SASTRERIA
DE

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos. ¿ 
Relojes americanos, precios de Nueva-York. F 
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias. g
^p^WW^FWWWW^S

Media Patente (Best Rolledj Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8
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Creo cumplir con. mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en .las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer.

a 29-perm.
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JARABE Y VINO

de QUINA FERRUGINOSOS
GRIMAULT y C

Mucho tiempo ha que losquí micos { 

y hombres de ciencia se han ocupado 
en buscar una combinación que los 
médicos deseaban ardientemente, y 
que pudiera permitirles la adminis­
tración á un tiempo mismo del 
Hierro, que es el elemento principal 
de nuestra sangre, y de la Quina, 
que es el medicamento tónico y fe­
brífugo por excelencia.

Reservada estaba á los Sres. Gri- 
mault y (X la solución del pro­
blema con entera satisfacción del 
cuerpo médico, y de poder ofrecér­
sela bajo la forma de Jarabe ó de Vino.

El Jarabe es especialmente reco­
mendado para los niños pequeños y 
las señoras delicadas.—El Vino, 
preparado con vino de málaga 
añejo y generoso, es tomado de 
preferencia por las personas mayo­
res.— Ambos contienen el Fosfato 
de Hierro, que es el medicamento 
mas estimado entre los ferruginosos, 
y la Quina real amarilla, que es' 
la quina mas activa y la que contiene 
la mayor cantidad de sulfato de* 
quinina y de los principios tónicos.

El Jarabe ó.el Vino de quina 
ferruginoso de Grimault y 0a . 
son prescritos diariamente con buen 
resultado en todas las enfermedades * 
debidas á la anemia, al empobreci­
miento de la sangre. Son tónicos, fe­
brífugos, reparadores y reconstituyen­
tes! combaten la atonía del estómago 
y de los intestinos, ya procedan de 
una larga permanencia en los países 
cálidos ó húmedos 6 sean el resultado 
de fiebres intermitentes 6 agudas, de 
diarreas rebeldes, 6 de convalecencias 
de largas enfermedddes. En todos los 
casos en que es preciso excitar el 
apetito, evitar los accesos febriles, 
combatir los sudores nocturnos y 
devolveral cuerpo enfermo los prin­
cipios alterados ó perdidos, sostener 
á los ancianos, a las mujeres y á los 
niños débiles, estas dos preparaciones 
producen efectos maravillosos.

viena 1873

« íl Jarabe ferruginoso de Grimault y CX 
e? H?a dc las mejores preparaciones farma­
céuticas, un medicamento ferruginoso ver- 
toderamente científico, que produce resul- 
r?ik?JLm?c 10 I?as prontos que las demas 
«SSÍ?01?1^ ferruginosas do las farma-

V hierro y la quina, estos dos 
íín^fóní^.^A acuidad notable, tienen 
una forma agradable a los enfermos. »

VICENTE KLETZINSKI. 
Profesor de Clínica.-Perito de ios tribunales.

StSS?,. Hospital imperial y real de 
Widin (Austria.)

« Constantemente produce los mas di­
chosos resultados en los casos de dispepsia, 
cloró8i»i amenorrea, hemorragias, fiebres tifoi­
deas, diábetes, y en todas las circunstancias 
en quo es necesario reponer las fuerzas del 
enfermo y restituir a la sangre sus princi­
pios alterados ó perdidos.»

D' ARNAL, 
Médico del Emperador.

« Mucho tengo que agradecer A V. mi 
querido señor Grimault, por su excelente 
preparación de hierro y quina; me he 
Sueste admirablemente bien con la dósis 
e una cucharada entre mis dos comidas, 

uso10» Pro^011^0 volver a 'emprender su
D» R. DE LARROQUE. 

Caballero de la Legión de Honor.

« M. Leg... de cuarenta anos de edad, 
afectado de una dispepsia con debilidad, 
ilatulencia estomacal y vómitos frecuentes 
ha sido sometido al uso del Jarabe de 
Quina ferruginoso; al cabo de quince días, 
la mejoría era y a,notable, I 
apetito, la tranquilidad de e.

• sido recobrados. Al capo de 
usar este medicamento, M. 
completamente restablecido 
teda salud.»

(Boletín general de Terapéutica de Parii.)

« Este preparación, que permite sumi­
nistrar a los enfermos dos medicamentos 
importantes bajo .una forma agradable, es 
de una digestión sumamente fácil. »

Dr CHARRIER, 
Jefa de la Clínica de la Facultad de Paria.

« Desde 1856, empleo con buen éxito el 
Jarabe de Quina ferruginoso de Grimault 
y c», y lo considero como una afortunada 
Innovación.»

« Este medicamento siempre bien reci­
bido por les enfermos, ha dado los mas constantes y mejores resultados que se 
nueden esperar del empleo de los excelen­
tes elementos que lo componen. » 

D' HERVEZ DE CHÉGOIN.
Miembro dé la Academia do medicina do París.

« sin sabor de hierro y Je agradable 
Basto, pero mas especialmente la gran aci­

dad con la cual los enfermos mas delica­
dos toleran esta preparación, hacen de ella 
un medicamento tan cücaz como agra- 
“le-’ D-MONOD.

Cirujano do los Hospitales do Paris.

Depósito central en Paris, casa GRIMAULT y Cla, 8, roe Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.
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